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Decreto N9 1 1 .1 9 2  de Aaril 16 de 1946.

A rt 9 —  Derogar a partir de la Pecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de ‘ 944.

Art 2 9 —  Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
s, los Nos. í 9, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de 
lio ce  1 944

Art. 9»  —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

envía d.rectamente por correo a cualqjier parte de la 

epúb.ica o exterior, previo pago de la suscripción.
SJ-
ií Par les números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ................................. ....  . . 0 .1 0
/ atrasado dentro del mea . . .  "  0 .2 0  

de más de 1 mea hasta
'' "  1 añ0 .................................."  0 .5 0

de más de 1 año . . "  1 . — . 
Suscripcióc mensual 2 .3 0

trimestral . . . . ’ ..................  "  6 .5 0
sem estral....................................  "  12-. 70

■ anual . . . . ' . ......................  "  2 5 .—
Art, 109 —  Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente ‘el l 9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. ¡

Art. 1 19 —  Las suscripciones deben1 renovarse dentro 
del mes de su ▼encimiento.

Art. 13’  —  Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
{ ajustarán a la siguiente 'escala'.

?. Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (2 5 )  palabras como un centímetro, Se cobrará
,UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % . ( $  1.25) , ,

Lo» balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso nó sea de composición corrida, se percibirán loe 
derechos por centímetro “V-ilizado y por columna.

-oe Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el,-ji | . " ■ ;
«¡gniente derecho adicional fijo :

1» Si'ocupa menos 3e '/̂  pág. . . . . . . . . . . . . . .  ...............................  . $ 7 „—
29 De más de %  y hasta Y i pág................................. .................................................................................... ”  | 2 .__
3 ’ ........................V i "  "  1 " .............................................................. ............................................................................ ...... "  2 0  —

i9 "  "  una página te cobrará en la proporción correspondiente ■ -
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Detíreto N9 1 6 .495  del l 9/ 8/949). En las p.ublicaciones'a 
que Vengan; que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa:

Text* no mayor de 12 centímetros ó 300  palabras:. Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
10 días dente 20 días dente 30 días dente

- $ $ $ $ $ $
Sucesorios o testam entarios................................ 1 5 .— 1 . —  cm. 2 0 .— 1 .5 0 3 0 .— 2 . — 1
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 2 0 .— 1 .5 0 4 0 .— 3 . — 6 0 .— 4 . —
Remate* de inmuebles . . . . . . . . . . » • • • • 2 5 .— 2 . — 4 5 .— • 3 .5 0 6 0 . ^ 4 . — i

Vehículos, maquinarias y ganados 2 0 .— 1 .5 0 3 5 .— 3 . — 5 0 .— 3 .5 0 ■i
Muebles y útiles de trabajo . . . 1 5 .— 1 . — 2 5 .— > 2 .— 3 5 .— 3 . —

Otros edictos ju d icia les............................... . . . 2 0 .— 1 .5 0 3 5 .— 3 . — 5 0 .— 3 .5 0
2 5 .— 2 . — 4 5 .— 3 .5 0 6 0 .— 4 . —

Edictos de Minas ..................................................... 4 0 .— 3 . — —  .■— — .— — .— — .— ‘
3 0 .— 2 . 5 0 — .— — . — — .— --- .__ :
3 0 .— 2 . 5 0 5 0 .— 4 . — 7 0 .— 5 . — 42 0 .— 1. 50 4 0 .— 3 . — 6 0 .— 4 . —

Art. I 9 —  Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2 0 .—■ 
en los siguientes casos: 

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio. 
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .0 0  por 
metr~ v  por columnp- 

A«». 1 79 —  Los balances de las Municipalicadesjj 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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Decreto N° 6290-A . ,
S a lta , 1 Abril 19 d é  1951. .
Visto la . renuncia elevada,

El G obernad or de la  P rovincia 
D E C R E T A :  f

.  Art'. Io —  Acéptase la  i enuncia presentad a por 
e l señor NICOLAS V IC O . G IM E N A „al c a rg o  de 

. Presidente de la  C a ja  de Jubilaciones .y  Pensio* 
nes de la  Provincia de S a lta , y  dásele las g racias 
por lps importantes servicios prestados.

Art. 2’ —  C om uniqúese, p u blíqu ese , in sér
tase «n el R egistro  O ficia l y  arch ívese.

CARLOS XAM ENA  
Alberto F . .Caro

Es co p ia : ; ■

Martín A. Sánchez ■
O ficial M ayor de A cción  S o c ia í’ y  S c lu d  P ú blica

!-; ■ ■ í’ :r: ^
xiliar B° (Personal Administrativo). ¡ N° 6967. —  EDICTO CITATORIO. —  Á 'lo íK S

Art. 4o —  Desígnense en  carácter transitorio tos establecidos por e l Código de Aguas, «eji5 
Auxiliares 6o — 'Preceptores de Educación, Físi- sab e? que , A belardo Lizardo tiene solicitado! 
ca— , a  la  señorita CARMEN DOLORES ROMERO conocimiento de concesión de ag u a  para rega 
(quien interinamente se v en ía  desempeñando c o ' con .un ccudal de 0,92 litros por segundo, prorM 
mo Auxiliar 6o dé Dirección), y ' a l señor ANTO. n ien te 'd el arroyo El Molino, 1 Ha.' 7600 rn2.^dil 
NIO DIB ASHUR. • su propiedad ubicada en Guachipas.

Art. 5’  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, insér-  ̂ Salta,’ abril 11 da 195r,j
A dm in istración  G en er a l  de A guas d» Sa lta *  

e) 12|4 al 3|5|1951. ■
tese  en  el R egistro O ficia l y  archívese,-,

CARLOS XAM ENA  
Alberto' F . Caro

E s cop la :

Martín A. Sánchez 
O fic ia l M ayor-de A cción  S o c ia l y S a lu d  P ú blica

LICITACIONES PUBLICAS
N° 6991 —  ADMINISTRACION GENERAL DE VIA
LIDAD NACIONAL —  5° DISTRITO —  SALTA.

N* 6962 —  EDICTO CITATORIO
A los electos esta b lecid o s por e l C ódigo da] 

A gu as, se  h a ce  sa b e r  qu e M an u el BenigncS 
H uergo tien e  so licitad o  reconocim ien to  de corij 
cesión  de "a g u a  p a ró  re g a r  ̂ con  un cau d al d e j 
2,10 litros por seg u nd o proveniente d el R ie l 
C ad illa l cu atro  h e c tá re a s  de su p ró p ie d aá l 
"L as T ip as", C atastro  211,. u b ica d a  en  El Brs.g

Decreto N ° 6291-A. . . . .
Salta; Abril 19 de 1951.
Encontrándose vacante- e l cargo de Presidenta 

de la C a ja  de Jubilaciones y  Pensiones de la 
Provincia, por renuncia del anterior titular,

■ El G obern ad or de la  Provincia 
D E C R E T A : *

Art. I o —  Desígnase en comisión} y h asta , tan 
to el H, Senado de la  Provincia preste el acuerdo I

Llámase a  Licitación Pública por e l término de e  C a n d e la r ia ).
diez ( 10) días hábiles, p ara la  provisión de ma_ 
dera dura aserrada. El detalle, Pliego dé Condi' 
ciones y  Especificaciones, se encuentran a  dispo
sición de los interesados en  la  sede del 5o Dis
trito de la Administración G eneral de Vialidad 
Nacional, -Pellegrini 715—  S a lta . —  El acto  de 
apertura de la s  propuestas, tendrá lugar el ¡ día 
14 de Mayo de 1951 a  horas 11, en el despacho 
del suscripto, antes los interesados que concurran.

SALTA ,' Abril 20 de .1951.
PABLO E. DE LA -VEGA ■ ,

je fe  5° Distrito
e j 23)4 a l 7|5|51.

EDICTOS CITATORIOS:

S a lta , 10 de ab ril de 1951.
A dm inistración- G en era l de A gu as  de S a l t a ' í

e|ll¡4 a l  215151. J

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS

N° 6997 —  SUCESORIO: —  GERONIMO CAKDOZO.jj 
Juez de Primera Nominación Civil ■ y  Comercial, i  
cita y  em plaza por treinta días, a  herederos y j  
acreedores de JOSE YANELIO, y  VENTURA ARIASj 
DE YANELLO. —  Salta, Abril 19 de 1951. ■:/” 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —  Secretarlo;
J. ZAMBRANO —  Escribaüp Secretario

e ) ' 24|4|51 a l  6 |6 |SL
N» 6985.' —  ED ICTO CITATORIO
A lo s, e fectos e s ta b lec id o s  P ° r e l C ód igo do 

correspondiente (Art. 10 de la  Ley N° 774), -Pre* j a g u a s  se  h a ce  sa b e r  q u e F e lisa  M. G uerrero de 
sidentc de la  'C a ja  de Jubilaciones y  Pensiones Prieto tiene so licitad o recon ocim ien to  de c o n ce
de la Provincia de S a lta , a l Doctor MIGUEL AN. s ión de a g u a  p a ra  irrig ar con  un cau d a l da N° 6995 —  S U C E S O R I O El Doctor José G. ÁrlasJ 
GEL ARIAS FIGUEROA- , J 5,92 litros por segundo, proven iente del C a .  Almagro, Juez de C uarta Nominación ■ en lo C i-J

Art. 29 —  C om un iqúese, p u blíqu ese , insér- n a l M unicipal, 11 Has. 2000 ro 2 .'d e  su p ro p ie . vil y  Comercial, cita y  emplaza por tr e in ta ,d ía «

I’

tesé  en  e l R egistro  O fic ia l y  a rch ívese.
' t -

CARLOS XAM ENA  
IKA|, ,, : 1 Alberto F . Caro

Es copicc ^
Martin A. Sánchez 

O ficial M ayor de A cción S o c ia l' y S a lu d . P ú blica

Decréto N° 6292-A.
Salta ! Abril 19 de ,1951,

d ad  "lOíanzanas 12-~13— 37— 38— 54— 55", c a .  a  herederos y acree d o re s  de Don MARCOS^ 
tastro  252 y 2053, u b ica d a  en  O rón. FERNANDEZ CORNEJO. —  S a lta , M arzo 12 ¿ 9

S a lta , Abril. 18 de 1951: ’ ' " '195L  "  ' 1
A d m inistración G en era l de A gu as de S a lta  ■ ROBERTO LÉRIDA —  Escribano Secretario

e|19|4|51 a l  10|5|51.

N» 6981. —  ED ICTO CITATORIO

e) 24|4 al 6|6]S1.

N° 6S94 —  EDICTO : ' — 'Ram ón Arturo M artí,_JueíSA los efectos esta b lec id o s por el Código' de ™
A gu as, se  h a ce  s a b e r 'q u e 'R a m ó n  López l i e . . ® "  ‘°  CÍV¡‘ y Com erclal de C u aita  N orninacjól 
ne so licitad o reconocim ien to  de co n cesió n  da

Viata lo solicitado por ,1a Dirección Provincial a 9 ua p a ra , re g a r  con  Un cau d al de 1,05 litros
de Educación Física en n eta  N° 113,

El G obernad or de la  P rovincia 

- ‘ D E C R E T A :

■ ' : r
Art. I o. —  Desígnase en carácter de ascenso, 

Auxiliar 2° — Je fe ' del Departamento Administra
tivo—  de la  Dirección Provincial de Educación Fí
sica, a l actual Auxiliar 3o, don FRANCISCO RO.

CHA' . ,V, » I
Art. 2° —r Desígnase Auxiliar 3o —Secretario

G eneral—  de la  Dirección Provincial de Educa
ción Física, a  don OSVALDO G. NIEVAS, en la 
vacante por promoción^ del anterior titular, señor 
R o c h a f■ ■ •; j ■ ■ ■ •

■Art. 3? — ’La señ o ra jA n a  Díaz Puertas de Naha- 
rro, que en carácter ; interino venía . desem peñán
dose como Enchufada jdel Departamento Adminis. 
trotivo/volverá a l 'c a r g o  de q u # 'e s  titular/ Au_‘

cita y  em plaza por el término de 'treinta ,dfá»J 
a  todos los 'que se  consideren con' derecho .' 
los bienes d ejados por fallecim iento de don QUeSpor segundo proven ien te del Río M etán, des ______  .. ™

h ec tá re a s  de su  propiedad ca ta stro  591, ubi-, BR m °  VIDIZZONr' • *«»  « “ «> h e r e d é r o .| J  
ca d a  en  M etán  pV iejo .

S a lta , A b r il ! 18 de 1951.
A d m inistración  G e n e ra l de A gu as de S a lta

( , e|19|4|51 a l 10|5|51.

N ' 6968. —  ED ICTO CITATORIO

acreedores, p ara que comparezcan a  hacerlos veg 
; 1er. —  S a lta ,, Abril 19 de 1951. •'

CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA —  Secretario $
! e) 23|4 a l  5|6|51. j

JNf’ 6987. —  EDICTO —  Su ceso rio :

A los efectos esta b lec id o s por. el C ódigo de D f' C A RLO S. , A - P O SA D A S, c ita , por tr8in| 
Aguas] se  h a ce " s a b e r  qu e Sa lom ón  Issa  tiene í “ ® hereder03 *  ¿ cre e d o re s  d e EDUARD| 
so licitad o  recon ocim ien to  de con cesió n  de. Y MAITA de OCHOA. —  js8|
a g u a  p a ra  irrig ar con  un cau d al de 72,45 l i .  28 de M(arzo de 1951 • ~  ANIBAL URIBJ 
tros por segundo,, proven ien te del Rio P a sa je , ‘ Escri*3c:,n°  S e cre ta r io .

138 h ectá re a s  de su  propiedad "A lto B ello" 
u b ica d a  en  M irad ores. (Anta).

S a lta , A bril 12 de 1951.
A dm inistración G en era l de A g u as de S a lta  
; , e|13|4 a l 4|5|51.

■ M
e|19[4 a l-  1*16151*

■ 3 f r

A N* 69S4. - {  EDICTO SU C ESO R IO . —  E l i , . ,  
de Prim era (N om inación .'C ivil, c ita  y  • etapim 
a  herederos | y  acree d o re s  *d» PO M IN G O -ijA ^

.  il: ■ ' *

; r
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MAYO, por trein ta  d lás, b a jo  ap ercib im ien to  vil y  C om ercial, c ita  p or treinta d ías a  h e re . I N» 6937. —  SU C ESO R IO . __'Sr. Juez Civil y
de ley. ^  S a lta , J  7 de Abril de 19s'.'. —  JU_ j deros y  a creed o res de M A RIA -RIO S DE AVEN. ¡ C om ercial 4* N om inación Dr. V ictár Ib añ e z  c i.
LIO R. ZAMBRANO, ’E scrib an o  ‘S ecretario , 'DARO Y EPIFANIO A VENDADO. —  S a lta , abril 

3|J9|4 a l j 19|6|51. 4 .de '1951. —  'G A RLO S -ENRIQUE -FIGUEROIA, 
| E scriban o  Secretario .II1

b|9|4 a l 21|5|51.

(
•N' 6956. SU C E SO R IO : - ,  El Dr. Jerónim o

H» 6983. —  EDICTO SU C ESO R IO . ^  El Juez ' 
de Prim era N om inación ' C iv i . ' c i t a 1
B herederos y  -acreed ore3 de PED RO  j SERNA, 
por treinta d ías, b a jo  a p e rcib im ie n to ',-de ley.
Scdt=, 17 de A bril de ■. 1951. _■ JULIO I R. ZAM . 1 C ardoz° . ' uez de In s ta n cia  la .  N om inación

BRANO, E scrib an o  S e cre ta r ic . i 1 , ' , Chti! y  C oraercial c i la  ^ ar trelnta 1 ía s  a  h e -
■ jgM a j  19|6|51 rederos y  acree d o re s  de >FEN CH EO N G  o YEN 

1 1 1 1 ' ' CH EON G. ■ —  S a lta , ab ril -4 de 1951.' —  JULIO 
R. ZAMBRANO, E scrib an o  'Secretario . 1

• 'e|9|4 a l '21|S|Sl.N- 6982. —  ED IC TO 1 SU C E SO R IO : —  El Juez 
de Primera ■ N om inación Civi!, ‘ c ita  yj em p laza  
a  horederp= y  acreed ores de ADOLFO M ATÜ. j

RANO, par trein ta  d ías. b a jó  ap ercib im ien to  ^N’ «951 —  S U C E S O R IO :'E l 7uez C ivil y  C o . 
de ley. —  S c .ta ,  A bril de :951. JU L IO  R m ercial, cu arta  n om inación  Dr. V IC TO R  IBA. 
ZAVBRANO. E scrib an o  S ecretario . j : ftEZ, c ita  y  em p laza por tre'inta día« a  h e re .

e|19¡4 all,l*|6|51. derog y a c re e dores- de JUAN: POTOCZNIAK. — 

S a lta , A bril 4 de 1951. —  CARLOS "E. TIG U E. 
ROA, E scrib an o  Secretario .

N* 6979 —  SU C E SO R IO . —  Jerónim o Cardozo, e |5|4 a i 17|5|5 J
Juez Civil <le -P rim era  N om inación, cita  y  em . 
plazc por trein ta  d ía s , a ,  h ered eros y; a c re e d o . 
res de PILAR URO DE URO —  S a lta , 3 de 
abril de ¡1951. X JULIO R. ZAMBRANO, S e « * .
;taric.

v  o ) 1814 a l 31|5|S1.

N6'  6975. —  SUCESORIO. —  Ramón Arturo 
Martí, Jues en. el Civil y Com ercial de Cuarta 
Nominación, c i t a - y  em plasa. por el término de 
treinta díaB a  los heredero» y acreedores, que 8« 
consideren con deredho a 1 los b ienes dejados por 
fallecimiento de 'don Modesto Guanuco, p a ra  que 
comparezcas a  hacerlos valer. —- Sc lta , Abril 12 
de 1951. f —  CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
CIStOTlO.

•) 16 abril a l ' 29 m ano.

N® 6373. —  SUCESORIO: —  El Sr. Ju e i  de la . 
'.nitrada, .a . Nominación er. lo Civil, cita  y 
smplata par treinta días a  herederos y  a eree , 
dore» de Abrahani Coreico, b a jo ’apercibim iento 
de ley. —  Salta , 13 de abril de 1951. —  JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

•) 16|4 e l 2?¡5|51.

N’  6946 —  SU C ESO R IO . — ' V íctor Ibáñez, 
Juez en  lo civil y  com ercia l ’4 ’  n om in ación  d e . 
c la ra  ab ierto  el 'ju ic io  su cesorio  de don Pedro 
M an tad ak y o M an d ad aski y  c ita  y ' em p lazr 
por tre in ta  d ías a  hered eros y  a cred eres.- — 
S a lta , 3 de Abril, de 1951. CA RLO S R. F I. 
GUEROA, E scrib an o  S ecretarlo .

4|IV|5] á l 16|V|51

N’  6945 —  S U C E S O R IO .,—  Jerónim o C a r . 
dozo, Juez e n  lo  civil y  co in ercia l prim era n o . 
m inación, d e c la ra  a b ie r t o ‘ el ju icio  sucesorio  
de don José M aría  Ripoll o Ripoll Su virats, y 
c ita  y  em p laza  por trein ta  d ías a  hered eros y 
acreed o res. —  S c lta , 3 d e ^Aljril de 1951. — 
lU l.IO  R. ZAMBRANOi, E scrib an o  S ecretario .

4|IV|51 a l 16|V|51

la  y em p laza por trein ta  d ías a  h ered eros y
a creed o res en  su cesió n  d e d oñ a LUISA FIG U E.
ROA DE ' ARIAtS. P u b licacio n es BOLETIN O FI.
CIAL, "Foro Sa lteñ o ". —  S a lta , M arzo 30 de
1951, —  CA RLO S ENRIQUE FIGUEROA, Escrl.
bario S ecretario . ‘

<e||3|4 a l  15|5|51.
. . _

N’ 6935. —  EDICTO SU C ESO R IO . —  El Ju . j

de 1! In stan cia  2a . N om inación en  lo C ivil y 
C om ercial, Dr. ARMANDO R , CARLSEN, cita  
y em p laza por, trein ta  d ías á  los h ered ero3 y 
acreed o res de GAMALIEL BA RBOSA. —  S a lta , 
M arzo 30 d e  1951. E. G iliberti Dorado, E scri. 
bario  S e cre ta r io . , ¡ |

a|3|4 a l 15|5|5-1.

N ' 6931. —  ED ICTO  SU C É S O ftlC : E l 'Ju e z  a e  
4’  Nom tnüción Civil, c ita  y  e m p la z a ' a  h e r* ' 
d *ro sí y  a cree d o res de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por tre in ta  d ía s , ’ b a jo  ap ercib im ien to  
de ley. — S a lta , .27 de M arzo de 1951*. —  C a r
los E nrique F igu eroa, E scrib an o  Secretario .

’e|2|4 a l 14|5|51.

líj-
i- ti» 6972. —  m c r ó .  —  SUCESORIO. —  El Sr.
¿5 ' ' ” * V * ’ '

-» lite *  de la . Nominación C. > C. Dr. Jerónimo 
C ardozo, ctta y emplaza por trslnta día» a  here* 
^ler^oi y acreedores de don PEDRO JOSE FRIA6 . 
,Edicio» en "Boletín O ficial" y  "Foro Salteño". —  
,::Salta, 1¡0 de abril de 1951. —  JULIO R. ZAM- 

HAHQ,f Etcrlbano Secretorio,
■¡'•e) 1814 al 29|5|51. ’ '

N» 8944. —  SU C ESO R IO . —  El Juez de Prim e, 
ra In s ta n cia  y  C u a rta  N om inación  C ivil y  C o . 
m ercial c ita  y  em p laza  por trein ta  d ías, a  h e . 
rederos y  acreedores de don OLINTO .FERRA
RI. —  Edictos: Foro Sa lte ñ o  y  BOLETIN OFI. 
CIAL. —  S a lta , a b ril 2 de 1951. —  CA RLO S 
ENRIQUE FIGUEROA, E scrib an o  Secretario ,

, e|3|4 a l 15|5|51.

11
N* 6930. —  SU C E SO R IO : —! E l señ or Juez de 

S e g u n d a  - N om inación Civil ¡y C om ercial, -Dr. 
Ernesto  M ichel, c ita  por tren ta  ellas a  h ere d e
ros y  acree d o re s  d e don JUAN ALBERTO C O R ' 
NEJO. B a lta , S a tiem bre  21 ¡d e  1950. A ño del 
L ibertador G en era l , S a n  M artin. —  ROBERTO 
LERIDA, E scrib an o  S e cretario ., ✓

. e|2|4|51 a l .  14|5|51.

N' 6929. —  SU C ESO R IO . —  ,E 1 señor Juez de
1’ In s tan cia  y 3a . N om inación e n  lo  C ivil y 
C om ercial c ita  y  em p laza  du ran te tre in ta  d ías 
a  los hered eros y  a creed o res ■ de d oñ a MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. ^  S a lta , N oviem 
b r e 'd e  1950. —  TRISTAN C. MARTINEZ, E scrL  
b añ o  S ecretario . *

e|2|4|51 a l  Í4|5|51.

N| ■ M64. —  EDICTO SU C ESO R IO . —  El Sr.
l*  Instan cia  la .  N cm inación  C ivil y 

.inerclal Dr, j 9róniir.o C ardczo, c ita  y  em . 
|oi treinta d ías a  hered eros .y a c re e d o . 

INDALECIO MACCH- o MAQUI, b a jo

$pc¡í)?3n entQ le g a l  —  _3alta, ab ril 9 de .1951. 
ÍTrJLÍC  R. ZAMBRANO, E scrib an o  S e cretario  

e|ll|4 al 23|5|51.

’r1p 0 ÍJ7 . —  SU C ESO RIO : —  El Dr. V íctor Ib a . 
zf-Juéi de 1’  Instap cia  4a, -N om lncclón C í.

N* 6943. —  SU C ESO R IO . —  El señ or Ju es de 
1’  In stan cia , la .  N om inación doctor G erónim o 
Cardozo, c ita  y  em p laza  por trein ta  d ías, a  h e . 
rederos y  acreedores de MAZARIA BEKEDETTI 
de M O SC A  y NAZARENO M O S C A .,—  S a lta , 
marzo 30 de 1.951. —  JU LIO 1 R. ZAMBRANO, Es. 
crib an o  Secretario .

' ' I e|3|4 a l  15|5|51

N* 6928. —  EDICTO SU C ESO R IO . —  Por el s e 
ñor- Juez, C u arta  - N om inación Civil, Dr. J. G. 
Ariaü A lm agro, se  c ita  y em p lazó a  a c re e d o 
res y  hered eros de JUGTINA BU RG O S DE S E 
GURA. —  S a lta , O ctu bre 4 cíe 1950.. —  JULIO 
R. ZAMBRANO, E scrib an o  S écrétarió . -

e|2|4|51 a l 14|5|51.

N* 6938 —  SU C ESO R IO . —  Sr. Juez C ivil y  Co. 

m ercial 4" N om inación, c ita  y  em p laza  per 
treinta d ías a  h ered eros y  acree d o re s  en  «u. 
cesió n  de. doña DORNA GAUNA DE CAORSI. 
S a lta , m arzo 31 de 1951. -^ 'C A R L O S  ENRIQUE 
FIGUEROA, E scrib an o  Secretarlo .

•|3|4 a l  1S[5|51.

N» 6927. —  EDICTO SU C ESO R IO . — Por dispo
sic ió n  señor Juez T ercera  N om inación C ivil y 
C om ercial, Dr. C arlo s O liv a  Aráoz, se  c ita  y 

em p laza a  acree d o re s  .y  h erederos, DOMIN

G A  ALCIRA LOPEZ DE ARM AS. —  S a lta , S e 
tiem bre 29 de 1950. —  TRISTAN C. MARTINEZ, 
E scrib an  S e cre tarlo . >:

e|2|4|51 a l  14|5|51.

N» 6923. —  TESTAMENTARIO. —  Víctor Ibón*», 

Jue* Civil- de Cuarta lfominaclór., cita y  emplawi 

por treinta d ía *  a  herederos y  arteed ore«' de>-KA- 

BIB JOSE KAKKÜM o AMADO* BtìfA fi y é«p_«cldl' 
fnent* a ! her«d»ro Imtltüídó Abraham Bujad. —



Salta, Marzo 27 de 1951. 
ROA, Secretarlo.

e) 39|3|S1 a l 10|5|£1.

CARLOS E. FIGUE- mueble ubicado en C afay ate , de 38 mts. de frente N° 6959 —  EDICTO: —  En el ju icio de P"-* , 
por 46 .70  mts. de .fondo, limitando: Norte Luis P a- sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMA' 
trón Costa»; Sud Lazará Avendaño; Este ca lle  Her- de cuatro, manzanas de terreno ubicadas en ! 
nando de Lerma; Oeste Antonio Dioli. S e  c ita  por Ciudad de Orón, deslindadas por calles pública!' 
treinta días a  los interesados. Salta , abril 6 de sin nombre, por m e d io .y  comprendidas ;dmn3; 

N® 6911 —  SUCESORIO: —  Víctor Ibañez, Juez 1951, de los siguientes límites: Norte, con terreno« qjia
Civil de Cuarta Nominación, cita y  em plaza por JULIO' R. ZAMBRANO __ Escribano Secretario - fueron de C andelaria Viola de Ortíz; Este, coi
treinta días a  herederos y acreedores de d o ñ a 1 e ) 24|4|51 al 6|B|51. jterrenos municipales, y  de Atanasio Peralta; *u#;.

____________________________________ ’ con terrenos qtle fueron ' de Cirilo Sánchez y
1 Filomena Fierro y Oeste, con la  ca lle  Cario» J«-

R OS ARIO APARICIO DE ELIAS. N
Salta , Marzo 27 de 1951.

CARLOS E. FIGUEROA —  Secretario
e) 2813 al 9|5|S1..

N° 6998 -  POSESORIO: —  Dominga M c rc ica n o ' midiendo cad a  m anzana ciento velnt» y-

de Silvera; solicita posesión, treintañal de un. in- 1 nueve me,rOB con n° ven,a centímetros de fren*
te por ciento veinte y nueve metros con noventa, 
centímetros de fondo. El señor Juez de Primtza5

mueble ubicado en esta Ciudad, ca lle  Ignacio  Or_
tíz entie B a lcarce  y 20 de Febrero, de 12 mts.

6917 -  EDICTO SUCESORIO: -  Por disposl- de fren(e pQr 33 de fondo limitando; Norte, I. | ^ ^ a n c ia  en^lo Civil .y Com ercial, 1’  Nomina,
ción del señor Juéz de Primera In stan cia  en lo ^  Sud jo(e 12. lo(es n  R  15. Oest0
Civil y Com ercial, doctor Carlos Ar Posadas, ha- i ^  ^  d  Juzgado de pr¡m 9ra b a U m i a  cu ar-
go .a b e r  'que se h a declarado abierto el juicio . tQ nominación en to . c iv ¡1 . S e  eita por treinta
sucesorio  d . doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI- d¡as a  lo? interegados; _  S a lta , abrii 6 de 1951.
LLEGAS, citándose a  heredero , y  acreedores. Sa l- CARLOS E. f ig u EROA  -  Secretario.

, e) 24|4|51 a l 6|6|51.ta, m an o  27 de 1951.
, ANIBAL URIBARRI ,

1 ' e) 29|í al S|S|51„

N° 6SJ0. —  TESTAMENTARIO, —  Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil cita  y 
emplaza poi 30 días' a  herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y  especialm ente a  las legata
rios instituidas Cariota Lidia Aguirre de Rosales 

,  y Cruz Rosas, bajo apercibim iento de L ey . — 
Salta, 26 de Marzo de 1951. —  CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. —  JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretarlo, 

e) 27|3|51 al 7|5|51.

N° 6887 —  SUCESORIO:. —  José g 7  A rias A lm a
gro Juez Civil y  Comercial da cu arta  Nominación 
cita y em plaza por treinta d ía s . a  herederos y 
acreedores de Antonio ó Antonio E lias Antar. 

Salta, Marzo 15' de 1951.
■ROBERTO LERIDA- —  Secretarlo Interino 

! e) 19|3|51 a l 30|4|51.

; I

N° 6883 —  SUCESORIO: —  CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Juez de Primera Instancia T ercera  Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a  herederos 
y acreedores de Dn. AVELINO ACUÑA. —  Salta, 
Marzo 14 de 1951. —  1

JULIO ZAMBRANO —  Escribano Secretario 
, e) 16|3|51 a l 27|4|51. • .

N? 6989 —  POSESORIO: —  José Ramón Ruíz a n 
te Juzgado Civil y Com ercial Segunda Nomina, 
ción solicita posésión treintañal sobre inm ueble 
ubicado en El Potrero, Rosario de la  Frontera 
limitando: Norte, Sud. y Este, sucesión Eduviges 
Pérez; Oeste, Mdn,uel Sosa. —  65 metros de tren 
te por 65 metros de fondo. Catastro 40. Se cita 
por treinta .d ías  a  interesados. —  Salta, Abril 18 
de 1951. • •

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20|4 al 4|6|51. .

No 6977 —  POSESION TREINTAÑAL. —  El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta. Provincia, cita  por treinta días a  interesa
dos en la  accióii posesoria promovida por M áxi. 
mo Telesforo A lbarracin y P atricia  López He Al-

Dr. C arlos Roberto Arcmda, cita a  los que 
creyeren con derecho sobre dichos inmueble» du
rante treinta días a  fin de que los hagan valír. ■* 
Publicaciones: Boletín O licial y FORO SALTEÜQ.

Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Gt'-í>: 
neral San  Martín. —  ~
CARLOS E. FIGUEROA —  Escribano Secretarlo 

e) 1Ó|4 al 2215[51.

N’ 6939. —  P O SE SO R IO . —  Sr. Juez Civil y 1 
C om ercial Prim era N om inación c ita  por treinm 
d ías a  in te re sa d o s , en  a c c ió n  p o seso ria  inicia. 
d a  por d oña P a scu a la  ;C a b re ra  de Pulita d e : 
los inm u ebles u b icad o s en ; M etán : 1*) 150 ms. ; 
tros de Norte a  Su d por, 165 m etros de Este: 
a  O este . Norte su ces ió n  Bernis; Sud, Antonlc 
So lazar; Este, Florenttn  iF arfán  y  O este, Anto.’ : 
nio S a la z a r . —  29) 40 m etros de iren te  por, 12P.j 
m etros de , fondo. • N orte ,, M arcelino de la  Vegb 
Sud, S u cesión  P atricio  .C a b re ra , Este M arceli 
no de la  V eg a ; O este  cam in o provincial. •- ■. 
S a lta , m arzo 31 de 19S1Í —  JULIO. R. ZAMBRA.: '  
NO, E scrib an o  S ecretario . • !

■ , - | • - , - e|3|4 a l 15 4151. ■

N* 8926. —  PO SESIO N  TREINTAÑAL: —JUAIi.-i;

N° 6877 —  SUCESORIO: —  El Dr.. Carlos Oliva 
Aráoz, Juez T ercera j Nominación' Civil y  Comercial, 
cita  por tTeinta días a  herederos y  acreedores de 
NELLY CHICA. —  Salta, Marzo 2 de 1951. 
TRISTAN C. MARTINEZ —  Escribano Secretario  

; e) 14|3|S1 al 27¡4|51.

N° 6874 —  SUCESORIO: —  El Dr. J. G. Arlas Al-' 
magro, Juez de Primera Instancia, c ita  por treh r 
ta días a  herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA’ Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a  sus efectos. —  Salta , Marzo 7 de 1951 
RORBERTO LERIDA —  Secretario

e) 13(3 a l 20|4|51.

barrccín  del inmueble ubicado en la  ciudad de ANTONICD TEJERINA, so lic ita  p osesión  treinta- -, 
Orón de esta Provincia, calle  Péllegrini entre S a r- j ^e -a  .m an zan a de! terreno N9' 93, Stcciár. . 
miento y 9 de Julio, con salida a  calle  Sarmiento, 1 J de 1° C iu d ad  de Orán,^ la  q u e  tie n e 'p o r J| 
que -limita: Norte, C uria Eclesiástica, Juan y  Luis * mités: Norte, m an zan a  88 , de Fran cisco  Lecjru* ’ 
Zannier; Sud, M alía .Barrios de Albarracin y calle ,le ; Sud, m an zan a  78 de la  M unicipalidad; Es- f- 
Sarm ienta; Oeste, calle Pellegrini- y Dr. Alfreldo j >e, m an zan a  94 de Em ilio Torres y  Oeste ‘ 
Loutaif; Este, Eugenio Tossoni,. esposos Campelo m an zan a 92 tam b ién  de 1 Em ilio Torres. — Ei

Dr. G erónim o Cardozo, Ju ez de Prim era Noraf* 
n ación  Civil y  C om ercial, c ita  a  los que l i  
consid eren  cor. derecho- a  dicho inm ueble pa- ! 
ra q u e  h a g a n  v a ler su  titulo. —  S a lta , Febre-,, 
ro 19 de ,1951. —  JULIO R. ZAMBRANO. -  Se- :

POSESION TREINTAÑAL
N° 6999 —  JíOSESOfl/O: —  Luciano C alisay, an 
te Juzgado primera instancia primera nominación 
en lo Civil, solicita poieslóp treintañal sobr* in,

N aíar, Francisco Ledesma y Juan Garay.
Sa lta , Marzo 29 de 1951. —  Enmendado. 

Tercera —  vale. .

ANÍBAL VRRlBABni•
• ■ Escribano Secretarlo

e) 17[4|51 al 30|5|51.

N’ 6963____ P O SE SO R IO . —  AMELIA BA .
RRIONUEVO DE LOPEZ, so lic ita  p osesión  trein

cretario. I
e|2|4|51 a l 14|5|51.

Nó 6886 —  POSESION .TREINTAÑAL: —  MAXIMA : 
RAMOS DE . GONZA solicita posesión .tr&intaü" 1
e A K y A  , ( Vn^rMÍMi-r #1A  C m m  G a »  n n fA i  'tañ a l so b re  inm ueble u b icad o  en  e l p u eblo  sobre finca "Esquina de San  Isidro", Ssclanfii
Molinos; lim itan do: Norte, Herederos Melltón Adi í

de C a fa y a te  q u e lim ita: Norte; C a lle  C órdoba:
Sud; Andrónico R ijiz y  hered. de* Ju an  Soler:
Este; M aría 'A ntonia Lovaglio  de A zcárate :
O este ; heréd. lo sé  M aría C a b a lle ro  y  ,Rosa_ 
lía  "Toro y m ide 52,30 mts. de Irente y co n tra , 
frénte por 65,90 mts. de fondo! —  E . Juzgado 
de 1’ N om inación ■ C. y  C. c ita  por 30 d ías a  ] ción cita y emplaza por treinta día* a  quien«; ¡ji
los qu e se  consid eren  con derech o  sobre e l v° q uen mejores títulos. Lunes y Jueves notii.1

cle'o López; Sud, Ju ana Dem etria, Gonza de r 
pez; Este,i,R ío Calchaqüí; Oeste, Cumbres CHc'S 

guaral y¡ Piedra IRajada. —  Riega con acequiad 

"San  Isidro" medio día cad a once días. — Qí 

RONIMO t B a RDOZíO, Juez* Civil Primera Nomírr'

mismo. "— / S a lta , ab ril 10 de 1951. JULlO R. 
ZAMBRANO; E scrib an o  Secretario .

. • !- «11114 a l 23¡5|51.

caciones . 
1951.—  !

en Secretaría. —  Salta , Febrero, ift'

JULIO R. ZAMBRANO —  Escribano Secretario
e) 19|3|51 a ! 30|4]51.



N° 6879 —  FOSFSCHO: —  El Doctor Aricu Alma- 
gro, *Juej Clvi¡ y IZoTiercial Cuarta Nominación, 
cita por tréirtc. día* c  In erésadoa en acción po* 
■esoTia inicicda po* Mígusl A.- Zigarán, de un ío* 
te de terreno ubjcado en esta ciudad, que lim ita: 
—Norte, calle  Leguiiam ór; -oud y Sata, eos lotea 
7 y 8 de Clarisa Zicarán, O este,.con  Josefa 3. 
de. Rivai o su* lucssc-ies. —  Salta, Mario 13 de 
1951.

ROBERTO L2RILA —  Secretara  Interino 
«) H|3 al'2l|4|51.
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20 % del precio, —  -ComUiónt arancel a  cargo del 
comprador. —  LUIS ALBERTO DAVALOS. —  M ar 
UUero.

. e) 23|4 al 7|S|S1.
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N° 6389 —  POJl JORGE RAUL DBCAVt 
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en.U rquiaa 325, a 
las 17 horas, remataré^ con BASE DE $ 3 ,868 .86 ,1  
equivalentes a  las dosí terceras partes de au ta
sación iiscal, LA FINCA DENOMINADA “CUCHI- 
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI'

no m e_-pcsrsuxr trsiktx* az -  n i c o la s  ¡ PAS comprendida denlr;0 de lo,  íigulem. .  límit#i:

Norte; linca "El Alto" del Durazno"; Sud, propie'

"  RONIMO CARDOZO".
Lo que el suscrito Esokbano decretarlo hace 

saber a los interesado# por medio del presente 
edicto. —  Salta, 13 de a  sril de 1951. —  JVUO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretarlo.

l i  al 25|5|frl.

VARGAS s o l is ta ,pesaiión treintañal sobre dos te- I
irenos en PuebLo San C-arlos. trím ero mide: dad señores Santillán; Este, propiedad de SanUa**
lren|e Oe.te 21 n .:  fardo Norte 118 ó..; contrafren- | gQ y Oett«. -lin ca "E l Alto del Dura.-
le Este 46 m.; Sud, c e  E it»  a  Oe.te. j 90 m„ h acia  n0„ _  a je n a d o  por el Sr. Juez C.C. Primera 
»1 Norte, 23 m , y  ie s t e  29, m. -  lim ites : N o,le. ' In£tancia TerC9ra Nominación, en .1 ju icio" DI- 
Bemardino M am ant Sud, Nicolás Vargas y He' VISION DE CONDOMINIO" Daniel 1. Pría» r». Vir-
rederos Basilio Burgosr Esfe Herederos Basilio Bur* 
gos y Oeste. ccll& Principa.. —  Segundo, mide: 
frente 23 nw ionio 29 m. —  Límites; Norte y  Es** 
te, Nicolás ^crgas, Sud, Cleto Rcxíguez, Oeste, 
cali® principa'. — GERONIMO CARDOZO, Jue? Civil 
Primera Nomínadóc "'cita y  emplaza por treinta 
día» q quienes ÍDvcquan m ejores títulos. —  Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. —  Salta« 

nMareQ...de 1S51. ¡t
JULIO R ZAMBRANO —  Secretario

, e¡) 13|3 a l 20|4|951. •

REMATES JUDICIALES
N° 6993 ? o r  V JIS - ALBERTO DAVALOS 

. U L  I  C l  A L ’
De ! c  C orporación  de M arfJJeros 

El día 7 de Maye *rie 1951, a lcs«16 horas en 
v^20 de Febrero 12 -enlataré SIN BASE: 1 cám ara 
•l -eírigeradora. desmontable con las V.guienies m e.
‘ didas exteriores- 3 .3 Í  irtts. de frente, por 2 .30  

mi», de anclic /  2 30 mt». de al o, con equipo j m 4  _  E D IC ro . RECTIFICACION  D i M R -
-refrigerador importado irarca  "Frlgldaire". com- T¡DA _  En el Exp)e No 2g ,843, año 1951. «a . 

presor modelo A F . 375; raotor eléctrico corrien-

ginia Lianes de Velázquex y Herederos de Ma
ría Concepción Lianes.]-----En el Gcto del remate
el 50% de señ a  y  a cuenta del precio. —  Co~ 
misión de arancel a  cargo del comprador. —  

JORGE RAUL DEC AVI —  Martiliero Público 
e) 19|3|S1 a l 30|4|51.

CITACION A JUICIO
N* 692S. —  EDICTO. —  Adopción. — El »••

ñor Juez de 1* Instan cia  2da. Nominación Ci
vil y  Com ercial, cita  y  em plaza por veinte 
v!ic»3 a  A dela T ejerin a  a  com parecer a l lui
d o  Adopción del menor Raúl E steban  Tejer!- 
nti, b a jo  apercibim iento de nom brársele de
fensor. —  Salta , marzo _27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, E scribano Secretario  interino.

e|30|3|51 a l 26|4|S1.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N» 6971. —  EDICTO 
RECTILICACION DE PARTIDAS. .  En el [uz_ 

gado de Primera Instancia, 1! Nominación e n ’ 
lo Civil se  tram itan los lutos: "EXP. N’ 29264 

MEJIAS, „ JO SE  MANUEL 
DE PARTIDAS”, juzgado

L.—  RECTIFICACION 
cargo  dèi doctor

iente N* 29.864|51, de 
CO N SID ERA N D O :...

Jerónimo Cardozo, S ecretaría  del Escribano Ju_ 
lio R. Zam brano, se ha dictado 3en ten cia  cu
ya parte pertinente dic< : "S a lta  Abril 2 de 

1951, —  Y V ISTO S: F ito s  autos p|rectií:ca, 
ción de partidas exp eci 

los que RESULTA: • .. y 
Por ’ello -lo dispuesto por el art. 86 y  concor
dantes de la  Ley 251, atento a l  favorable 
dictam en fiscal que an teced e, RESUELVO: 
H aciendo lugar a  la  dem anda y ordenando 
en con secu en cia  la  rectificación  de la  parti, 
d a  de nacim iento de José M anuel M egías
en el sentido de que bu verdadero apellido 
es M ejias; a c ta  número trescientos setenta

"  y dos, fo’io trescientos^ seten ta  y uno vu el. 
"  ta, del tomo correspondiente a l añ o  mil no. 
“ 5 de diciem bre de 19G8j —  C ópiese notifique. 
" se publiques« por ocho d ía  a  los íin es din.

rta  continua de C/4 HCP. marca "S iem en s", 4 ser’ 
pentinas L 28 conectcdas entre sí y un a válvula- 

^  de expansiói.; 1 maqvina de corterr fiambres mar. 
'ca “Alpine" mode!-c |H. 37 N° 8557; 1 balanza 
de colgar m atee "Berkel* para 20 kilos, importa- 

; da, modelo 2IGC2, Hc 12217; 1 máq'.iinp de picar 
carne maree "D ayton" ron motor eléctrico co- 

: rriente continua d* I H.P.; 1 máquina de plccrr 
carne maree "K usvam a'- N° 42 con motor eléc* 

'l trico corrien e continua de 3 H.P. con su corres. * 
; pendiente ^rat.smisáorv,. poleas y conreas; 1 m á

quina llenaco*a de em bjtidos m a x a  "Centauro" 
cremallera de hierro dulce; 1 llenadora mar* 

¿■ en "Erterpr?"; 2  Ullus de hierro .de 20 galones 
\: c,u.; 2 mesones y 1 babea de m adera; 2 balan* 

tas de plaloi, plcadha de mármol para 15 kg.

rotulado: AGUIHRE ROSENDO y VICTORIA CLOU- 
ZET —  RECTIFICACION DE PARTIDA s|p. DEFEN
SOR OFICIAL" que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial a  cargo del doctor Jerónimo 
Cardozo. Secretaría del Escribano Público, 'Ju lio  
R. Zambrano, se ha dictado sentencia cuya parte 
pertinente, dice: "Salta  abril 5 de 1951. —  Y 
"  VISTOS: Estos autos por rectificación de por 
"  tida. Expediente 29.843|SI; de los que: RB6 UL.
" T A :. . .  y  CONSIDERANDO:... Por ello, lo dis~ 
"  puesto por los arts. 86 y  concordantes de la 
*' Ley 251, atento al dictamen favorable que an** 
"  tecede, FALLO: Haciendo lugar a  la  demanda

"p u esto s  por el art. 28 iie la  Ley 231. —  F e . 
- .-:ho exhórtese a l señor Juez de igu al c lase 
" en turno dé ’a  Provincia de Tucumán* com isio. 
í' nándo3e D .e t f e n s o r j  de Pobre# de esa  
" Provincia p a ra  el diligenciam iento y a  los 
" fines de la  toma de razón en los libros del 
" Registro Civil de Tucuraán. —  Cumplido a r. 
'* .chívese^ —  JERONIMO C A R D 0 2 0 '!. —  Lo 
rrue el suscrito Escriban o Secretario  h ace  s a . 
^•r a  los interesados por medio del presen . 
*e edicto. —  Salía^ 12 dá A bril de 1951. —  JU. 
1 IO R. ZAMBRANO, E scribano Secretorie.

e|13 a ï 24(4151

y ordenando en consecuencia la  rectificación 
de la  partida de matrimonio de los eepotoe 
Rosendo Aguirre y Victoria Clouset, en «1 sen
tido de que el verdadero apellido de la  eon. 

trayente es como sé deja expresado y no como 
erróneamente figura en el ac ta  número mil qul~ 
nientos- ochenta y tres labrada el día dies y 
siete de julio de mil novecientos treinta y uno 
en esta ciudad, Dpto. de la  Oapital, Provincia 
de Salta, que corre a l folio cuatrocientos se* 

Ñoiyiinación Civil y 1 Conerrial en .autos "E jecu . "tenta y ocho, cuatrocientos'setenta y nueve del 
livQ —César A. Salado- V3. Juan M. Lávaque" "  tomo cuarenta y  nueve, Cópiese, notilíqueeé,

ijc/u.; 1 jardinera de *2 ruedas, con sus correspon. 
'idiontes. arneflBfi y cabcllo ; 1 sierra circular, 
.mesa de mármol irotér eléctrico de 2 H.P. corrien* 
.».te conlínucu ) c a ja  registradora "Kátional", mode- 

R.A. 334 ff° 3 .361 .951 ; 2 vidriaras; 1 mueble 

para fideos; 2 citrinas cíe m ostraccr; y  1 m áqui. 

de rallcr q je s o . —  O rdena Sr. Juez de 4a.

E*pte. N° 1522«|95L —  Estos bienes reconocen en 
cotíjunto una prende a -fa v o r del Banco*d e Cré~ 

íto fcidustr.a. Arceníino. —  Pueden verse en el 
omiclíio de sv depositerio Judicial Sr. Lávaque,

publíquese por ocho días a los fines dispuestos 
por el art. 28 de la  Ley 251. Fecho ofíciese al 
Director del Registro Civil pcara eu toma de 
rasón ' en los libro« correspondientes. Cumplido

ills Bcriccrcç ZB1. —  2n «1 acto rematf «1 "arch ív o it. 3obre raspado; 4— VJ\tE, I«-

NOTIFICACION DE SENTENCIA
W° 6992 —  SENTENCIA. —  NOTIFICACION. — En 
el juicio "Ejecutivo Tienda y Bazar La Argentina 
Soc. de Resp. Ltda. vs. Mario Barutti", el Jus* 
gado de la . Instancia 4a. Nominación en lo CL 
vil y  Comercial, ha dictado la siguiente provi* 
dencia:—  "Salta , marzo 30 de 1051. — . .  .RESUEL
VO: Llevar esta ejecución adelante lienta hacer" 
se trance y remate «de lo embargado al deudor, 
con costas a  cuyo efecto' r&gulo &1 honorario del 
Dr. Aybar en la  Buma{ quinientos ocho, peros 
monada nacionaL —  Y no habiéndose notificado 
ál demandado en persona ninguna providencia 

hágasela conocer por edictos que se publicarán 

por tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño. —  C ópiese y  notifiquese previa reposi. 

clon. i

Le que el suscrito' Secretario hace saber.

Salta, Abril 5 de 1951. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —  Secretario 

' •) 23 "al 2S|4|S1.
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CONTRATOS’ SOCIALES

■ * ■■- "• ; ! " T ■ k ■: ■
de> Salta, donde tendrá;,el asiento principal de peles do comercio, hacer uso dél-crédito-en‘ cu en S  
sus operaciones, pudiendo. extender el .radio *de ta corriente o en. descubierto, dar y  tomar er jl 

. las mismas, en todo el territorio de la  República arrendamiento bienes inmuebles, verificar consigáj 
¡A rg en tin a  o del'.éxtranjero. _ TERCERA: La So_ naciones y-depósitos de .efectos o de d in ero ;.y l 
í ciedad se constituye por el término de cinco años aceptarlos, firmar y presentar denuncias de bie;9 
, a  contar de la  íe ch a  d é  esta  escritura. —  Con nes así como inventarios o estados comerciales^ y j  

' v • I seis meees^ de anticipación al vencimiento del practicar cuantos’ más actost de* administración y j
'N°- 7 0 0 0 —  MODIFICACION DE CONTRAJO  SO- término fijado, los socios convendrán su prórro- dirección sean, inherentes a . los fines sociales''pujl 
CIAL. —  En la ciudad de Orán, capital 'del mismo j ga  o liquidación. — ‘ CUARTA: El capital .social diendo suscribir las. escrituras públicas y *  demás» 
nombre. Provincia de jSalta , República Argentfna, ^lo>*conatituye la  c a n t id a d ^  SETENTA MIL P£SO S(j documentos'.respectivos, comparecer a n te U a s a u . 
a  veintiuno de abril de mil novecientos cincuen* j MONEDA*NACIONAL, dividido en setecientas cuo- toridades n ineraa realizando toda clase de 
ta y uno, entre los señores RAMON GARCÍA GIm toar de* cien pesos cada una que los socios han mites, gestiones y diligencias tendientes a  co n e erj 
LÁBERT, argentino,, y !ROBERTO NELSON' PIRONA* suscripto e integrado totalmente en Ja  siguiente var, mantener y obtener concesiones y  derechos! 
uruguayo, am¿oa solteros, comerciantes, mayores proporción: don, Ceferino Velarde, cuaienta cuo. 
de i edad,; domiciliados en esta ciudad, como úni- tas ¿  sean cuarenta mil jpesos; don Alfonso Da*

• eos. miembro* de la  sociedad que gira en esta vid Diez Góme2, veirvte fcuotas o sean  veinte mil 
ciudad-bajo, la  razón social de ESTABLECIMíEN- pesos y don Juan Jorge Royo, diez cuotas o sean  parecer antes las autoridades y reparticiones n á j 

T O S C.I.A.N.A, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD diez tmil pesos moneda <legal. —  El capital es cionaies, provinciales o municipales iniciando an? 
'LIMITADA, constituida [en contrato • privado dé fe - aportado por los socios en la  siguiente forma: te ellas todas las acciones, gestiones y r e c la m a S  
ch a  setiembre cinco-de-m il novecientos cincuenta, Los socios señores Velarde y* Royo hacen su apor* ciones que fueran n ecesarias. ——S e entiende que* 
convienen lo siguiente: Art. Io ■— D éjase sin efec.  ̂ te en dinero efectivo mediante depósito efectuado ( estas facultades son simplemente enunciativas’.'ys 
to .e í, A rt.,30 del contrato, social de C.I.A.N.A. re- I en el Banco de la  Nación Argentina a  la orden no limitativas, pudiendo on consecuencia el G ejl 
férido, precedentemente, y  se . establece en ’’ su lu- de la  Sociedad, según boleta que exhiben, y  el  ̂rente, realizar cualquier gestión o negocio q u J  
g a r 'e l ; siguiente; Fjjjaae. como término de duración I señor Diez Gómez aportd todos sus derechos y | convenga a  los intereses sociales- con la  s a lv e j 
de: la . sociedad el plazo de • cinco años contados acciones en la  mina ubicada-en  Abra del Toro, ( dad de que no podrá comprometer la  firma « o 3

Departamento de Rosario^ de. Lerma, de esta Pro* j cial en negocios a jenos a  la sociedad ni en fian]|

sobre minas y cáteos, gestionar derechos de ser3  
vislumbre y de ocupación o arrendam iento de t e j  
rrenos para ,las actividades de la  sociedad, coní?|

* deede cinco ds setiembre de mil novecientos cin* 
cuenta: A su. vencimiento podía prorrogarse au_ 
tomáticamente»por un nuevo petíodosde cinco años 
si ninguno, denlos', socios «manifiesta su voluntad 
de. darla por- terminada. El socio qué deseara re* 
tirarse al finalizar dicho término o posteriormente 
si r la . sociedad continuara, podrá hacerlo con un 
pre-aviso no-m enor, de* noventa días dirigido al 
otro! socio ípor telegrama Colacionado. —  De con* 
formidad, se- firman cuatro; ejemplares d ef un mis. 
mo.tenor- y* a  un solo eiecto, e n 1 el lugar y fecha
indicados. —  Raspado: 
RAMON GARCIA GI!LA$ERT 
PIRON A,

ño-tr: Vale.
ROBERTO NELSON

e) 24|4|51 al 30|4|$1.

vincia, cuyo permiso de cateo y  exploración se j 2a s a  favor de terceros. —  SEXTA: El gerente ri<í 
tram ita en, el Juzgado dé M inas por expfedipnte . podrá convenir la  venta de los productos mineroy 
número mil seiscientos sesenta y .t r e s  D. habién . sin la previa fijación de precios por la  Junta d|l 
dose registrado el descubrim iento a  nombre del ✓Socios. —  También se requerirá la  autorización
señor Diez Gómez en  él" libro de Registro de Ex
ploraciones njúmero cinco, ;folios doscientos veinte 
a l doscientos veintidós, según consta en 'e l cita* 
do expediente que tengo la la  vista, doy fe. — 
Los socios de común acuerdo justiprecian los de. 
rectíos mineros de referencia en la  suma de vein*

previa dé la  .Junta *de Socios para la  compra 
venta de inmuebles, constitución de‘ hipotecas y d e j 
cualquier otro, derecho real. —  SEPTIMA:. A n u a lj 
mente, en ei mes de Noviembre, se' practicará! 
un inventario v balance general con determinación! 
de las* gan an cias y .pérdidas; —¿ D e ' l a í  utiíldaT

N° ,6996 —  ESCRITURA NUMERO¡ CUARENTA Y 
NUEVE. —  SOCIEDAD DE fiESPONSABlLTDAD 
M1TADÀ, "MINA C H IC H A R R A —  En la  ciudad

te mil pesos moneda‘nac^pnal. —  Queda enKcon* des realizadas y* líquidas ■ de cada ejercicio se l 
secuencia integrado el capital social y  transferidos destinará un cinco por ciento pára formar' el fo n j 
en  pleno dominio a  favor de la  Socied ad  qu e s© ( ^o de reserva t légal * que prescribe la - le y i  oncal 
constituye los derechos mineros relacionados. —t mil seiscientos^ cuarenta y ' cinco,' cesando ■ está! 
QUINTA; La dirección ŷ  ■ administración > dê  la  obligación cuándo dicho fondo do reserva légafl 
sociedad estará a  cargo de un socio gerente, quien alcance al die¿. p q j ciento del capital social,* :u S  

( ten d rá : el uso de l a ■ firma social y representará diez por cien io jse  destinará1'para*form ar un* foxfp 
D Lí* | a la sociedad en sus relaciones internas y  exter* do de "Reserv^i de ‘ Explotación" y e l : sa ld o ^ ^  
iudad ñas,' quedando desde qhord designado Gerente el .distribuirá en lá  siguiente proporción: .puárenta^pS

í ,  'de Salta, República AigenWna, a veinte días de j socio señor Ceferino. Velarde, domiciliado en la  ciento 'pora el 
Abril de mil novecientos cincuenta y  uno, ante \ Avenida Belgranú número , setecientos cincuenta/y Por ciento para

• ‘R Ssocio señoH Velarde; veinticiñc? 
el so c io ‘ . s e ñ o r  D iez '.G ó

- mí,-RAUL H. PULO, Escribano titular del Regis* . uno de esta Ciudad, con .las siguientes faculta, riez ; veinticinco pór c i e n t o  p ara  el jso!
tro número dieciocho y testigos que a l final se  des y atribuciones: -nombrar apoderados generales f -io señor R 'o  y o  y diez pso r  c i je n t ^
expresarán,..comparecen ,los señores; don CEFE- j o especiales y revocar los ijnandatos, resolver, au* p ara  gratificar a l p e r s o n a l  qué p o r’ $ ¡ S
RIÑÓ VELARDE, que firma "C. .V e lard e",.casad o  torizar y llevar a  término .todos los actos-y  con- méritos 'lo m & réícan:.—  Las pérdidas serán", s o d ^que

. en primeras ' núpeia«' con doña Far.ny Martínez; 
d o n : ALFONSO DAVID [DIEZ GOMEZ, q u e  tirma

* £  "D. Diez Góm'pz", casado en< primeras núpeias con 
K^doña.- Elva .W ierna . x  don JUAN* JORGE ROYO; 

^quefiirmaiVl.v./orge/Roy o1', soltero; todos-loa com_ 
¡.parecientes:, argentinos;.', nayores de* edad, de este
^vecindár io,-.i hábiles, :,arq ñones.d e conocer doy fe;

ceifi cientos cuarenta; y i c 
lab. - siguientes«- cláusulas 
Queda »constituida .desde- 
una Sociedad, de Respe

,yt exponen: Que -han ce hvenvdo: en, constituir una 
; sociedad mercaniil i de responsabilidad limitada 

oontsujecióiv a - l a ’ ley: lacional • número once mil
neo,- la .q u erse  regirá,por. 
Yi- condiciones: PRIMERA: 
ahora entre; los otorgantes 
nsabilidad Limitada para

: la  explotación, y bonifico ción-de minas y de cual* 
quier. c lase  de minera 
chos mineros e  inidustrii

es, adquisición >de dere* 
ali2a c ió n .y  comerciali2a -  

Ij \. ción̂ ,̂de productos jinipe* >s, pudiendo .además rea .
údad .comercial lícita con 
d as: por; la ¡le y  citada. —

lizar , cualquier otra actl 
v.,(,excepción'- de“; las- prohife 
,.( 5EGC7iVC>A.- La so<riedg< , girará..con| el carácter 

nl »‘!d e  mercantil, bajo la denominación i de "MINA
\-:}HlCHARRA^ SOCIEDAD

./ç^n domici ,io '-legal -j-estst ciudad

tratos que constituyen ' los i fines sociales y por ta(*as en la misma proporción. — OCTAVA;
Jo-tanto hacer pagos, ordinarios de la  administra* s^cios se reunirán en Junta por lo' menoa'.UTS 
ción ,-cobrar y  paga^r créditos activos y  pasivos, VQZ v a d a  tres meses y toda vez'que los1 negocioi 
nombrar y  despedir** el personal, fijarles sueldos, a c ia le s  lo requ ieran .. P ara ' las resoJúcionS 
comisiones y gratificaciones, hacer npvaciones que de Ja Juuta dp̂  Socios: así conio para la aproB 
extingan obligaciones preexistentes; transigir, com . ción dé lo/; balances se reqúe;irá mayoriaT 
prometer? en árbitros- o arbitradores am igables’ votos que representen* mayoría de Capital yfíH 
componedores, renunciar a l derecho de apelar o asentarán en un lib ro W ' Acuerdos, — NOVENA 
a  prescripciones, adquiridas^ hacer renuncias gra* 1 L&s socios están obligados a  dedicar ’actividáoT 
tuítas.v remisiones o quitas,j conceder esperas, es* inteligencia en i*la  ca n c ió n  j de los 'negocio^' 
t a r ‘em juicios; adquirir por'.cualquier título el do* c'a ês  estandojja cargo del socio 'Royo la,: dip 

■minio de bienes> raíces, muebles o semovientes, c ®a t®cll ĉa  tra^ ?i0s de explotaciórij,
títulos, acciones .y  derechos, venderlos, transferir. servcmdose los jáocics señores Velarde y ^ D ié z j^  
los, permutarlos<o gravarlos con.hipotecas, pren_ m6 '̂ a  í*erec 1̂<j| de inspección en la  oxplotacfe 
da común; ag raria  o cualquier otro derecho-real. " iedl^ ' la w ^ívención  ; del técnióos ospedali» 
registrar, adquirir, vender .6 transferir m arcas de 03 en male.r ia  . DECIMA: L legado..el;«a 
comercio '  y-ypaténtes . de invención, hacer dcrcío- c‘c ^^ id ación ; Jésta  será practicada £0 r lost* 
nes, acep tar daciones en  {jag o ,-ex ig ir y otorgar cios e n ,*a cIuo convengan:;—  Después!
lian jas,' prestar’ y tomar' dinero prestado' envmo- ' p agad o) todo: el.i pasivo social,í el;’.remcmem^jl 
n éd a 'n a c io n a l o ’ e x tr a n je r à d e 'ò r o  o p ap e l-m o . ra. repartido entre- los socios i enl: proporción ta v  
neda,- con o 'Sin* garantía • rfcil . t í  personal ¡de- es- cuotas- de capital.'—  DECIMA- PRIMERA: -No* 
tablecimienfos -Bancariosi sOciedaiJes- o personas, <Wt realizarse] ninguna• distribución ida? utiliza 
firm ar;• giran-• aceptan'endonar,'descontar y .ava- ih a s ta 'q u e  el fondo''de»"Reserva de ¿áplotacR 
lar letrct3r-pagaréa,t ch e q u *6,. yaleá: y  dem ás p a . l á .  que;:»e -reliere. la  cláusula '-•épiiraafcalcaoSií

: ■ ■ ! ' ■ 1: ;
' '..i ,



T '
: n

■ p ; > r - ; r , r  '■■ ¡ ; ’ : ;•*’ <. -. 1 ■■';■■■.•■

OFICIAL ¿AITX, À È M fr iìr  D r i t t i '

T
sütt'a' dé cien mil* .pesos' moneda nqciónal. —  zádas por mí en e í  Registro Numero Cuatro: gen era l de la  soc:
CIMA SEGUNDAí Los* «ocios no -podrán ceder a) Número" veinticinco del nueve de marzo treinta y uno de diciem bre de mil novepiejv

KjjiVtrcsle'rir cus cuotas sin el'consentim iento ex¿ dé' mil novecientos cuarenta y cinco, inscrip ta tos cincuenta, cúyc activo pertenece a  los so .
Io?ot6 'd e  los demás sodo«rt‘quiénes tendrán pro- en el Registro ¡ Público de Com ercio da la  cios en !a  proporción del sesenta  por ciento
iJjr in cfa  pard ddquirirlas*erT icpjáldád' de condicio-* 'Provincia a  folio treinta y nueve asien to  mil p ara  e í  señor Pedro (Enrigue táacag h o  y  defeu cL
K p íq ú í tercóiáí. —  DECIMA \TERCEÉA: Todo dés_ seiscien tos treinta y  dos dél libro “V eintitrés" renta por’ciento p ara  el señor Ricardo Pedro Á|.

Jpjjnirr^eiito d pedimento minero que hiciere cud- de Contratos Sociales, según la  cual los 'com_ ¿erlo  M acagno, inventario que arro ja  .un ccj.
R íq u iera* dê , los' socios dentró del perímetro' de Padecientes* constituyeron sociedad en  com an, piicri líquido de TiRES> MILl’ÓNÉS de pesos
la m in a 'q u e ,-a p o rte ' el aeñó't Die2 Gómez, será diía, en la  que! el señor Pedro Enrique Ma_ m oneda nacional de curso legal, previa dedua.

m^\benefido,lexclusÍva'i de* lti jS o c ie d é iu f—  DECÍ- cagn o  investía el carácter de socio com an d ita. ' cióh del pasivo social y tam bién previa de;/
Ctf&RTA* En caso de fallecimiento de cual" Hc£ y el señor Ricardo Pedro Alberto M acag . dúcción- del. íondo ae  reserva p ara atender a

jtíera  de los »ocios, los'socios sobrevivientes p o _  * no el dé* so c io ’ solidario, con asien to  en lá  *a s  ob ligacion es del la  ley once mil setecien j..
fe& ri'optar pói aceptaí- e l ’ ingreso a  líx Sociédád* e'xprésaída’ ciudad * de Ó rán, por e l' término tos veintinueve, lo J que ascien de a  un to to j,

f l b s  herederos dél socio fallecido o por ádqui„ dé' tres añ os y ccin la  razón so c ia l’ dé *'R. Ma_ de dos m illones tsesciéntos cüarehta y  un 
|? ias* cuotas dé4 éitfe y  «iA ’¿o  * se* acogieren c¿‘ cagn o y Com pañía Sociedad en Com andita"'.* miÍ* ciento cincu enta  y siete pesos con treint<
fta opdów; 1c stíciedad e n t r a b e n  liquidación. ¡ b ) : Número doscientos sesen ta  y uno dél q'uin. 

P M ' procedimiento* se’ seg u iíá !'eh ' caso* dé iñea- c e  de diciem bre de mil novecientos cu aren . 
acidad ydé’ algúno" dé jlos' socio*.' —  lo s  h ered é-’ ta  y siete inscripta en el Registro Público de 
& ' del »ocio’ fallecido' deberán* unificar su repre. Comercio de la  i Provincia a  folio trescientos 
Srttaciórt —  D3CÍMA QUlNTACHodá dúdá o di- cuarenta y se is  asien to  mil ochocientos cu aren . 

j» g é n d a  que" se -suscitaré entre los. »ocios con t a 'y  seis del libro Veintitres dé Contratos So ;
Ip ecto -a  la ’ iálerpretáción d e le ité  contrato, .e- d a ,es s e g to  !d. c u a M o S . nombrados 89ñbra3 

1  dirimida sin’, formó’ dé* juicio’ por un' árbitro M acag n o . cóm o. únic08 socios de )a . Sociedad
tíjllfadbr amigable ’ coinpóhedorí nombrado‘ por los o  - . ^  »,
r ;- , '< _ _  Com ercial en Com andita R.v M acag n o ? y  C om i
cios. —  Si no' hubiere aCuera»-entré loa socios' ,

pon ía ' prorrogaron; por tiempo indeterm inado el
término' de duración> d e ' là* sociedad! Y' expre
san  h ab er, aortvenidd' ltí- siguiente? Primero: 
Transform ar là» sociedad en Comaridita-: "K  tóa-". 
c a g n o  y> Com pañítf en  otra-»lcom ercial' dé R es. 
pofisabilidád ' Lim itada; qtíe coritinuaridó* el- gi¿

•«
* y dos centavos - m oneda legal, según Estado 

G eneral a  la  fe ch a ]d e  inventario', que suscri-l 
to por am bos socios ls e  ag reg a  a  esta  escrituJ 
ra. El rubro "P ropied ades" que figura en el 
b a la n ce  G eneral- m encionado' se h alía  consti. 
tuído por los campjps denominados "EÍ Tre.

)os N ovillos"’ y  ,‘Astille- 
departam ento San  M ar.

m íentinal" " is la  de 
ros", ubicados en

K *  epté* respectó, el* nombramiento del árbitro* lo 
p a ra  el Juez en Id* Civil y Comercial ct requerí' 
nsíeritó d& cualesquiera de loj^W ciosí —  El' fcC 
ÍJov que dfcte'el arbitro será irvapelable. ‘-r- DEC1- 

SEXTA: En todo lo no previsto eri esté con* 
Irato, iá sociéd&d^se reg irá ’ por ilás disposiciones 
te '^ lo  l e y  once mil’ seiscientos ^cuarenta y 'c in c o  

ÜlaB' peitfcentés del Código d©‘ Comercio. —  Ba*

fc§ri?nraaor am igaoje componoaorinomDraao por ios /-> - , tín de esta  Provincia con una superficie en
f e « lt. it , _  Com ercial en  Com andita R.v M acag n ó ?y Com.- ,
B bcíos. —  Si no'hubiere acuerdo*entré loa socios' . , , . . conjunto de cuatro mi» seiscien tas aiescisiete

H ectáreas, setenta y j cuatro A reas, ochenta y 
cuatro cen tiáreas , según ‘la s operaciones de*

. deslinde, - m ensura y-| am ojonam ieritó práctica! 
■das por el* agrim ensor Jorge De' Baricárel, j 

ap robad as por el señor Juez de Primerd~ Ino* . 
! ta n d a  Segú n d a dom inación en lo Civil de la ' 

Provincia doctor' Riccn-do Réimuridíh’ en a^|o 
,  ; .. ** de fecha seis de juÜ oldé mil novecientos tféiri;

|<f-'.bs' anteiiorés' condícion«s la s ''p a rtes 'd a n  por T • Sf  v°  ÍCar °  ^X^ ° taC1- n  ta y siete. La finca rTrem entínal" a rro ja  uríci
feuiKtüídár la  sodédad "Mina Chicharra” —  S o . I m Ü* r‘a  com ercio e'n ô  ramos superj icíe dos mil doscientos sesenta  y

|í¿íad de Respbrmabilidad';Limitada y se obligan ■ ^ se n -a d e rtT  0iX,5en 1<S Ó m°  f rÜ® tercia-  c inco H ectáreas cincuenta y un A reas ochenta

rO' de los riegociosí que* hastq* el preee'nte* - 
'p lo tába1 la  Sociedad-* eii Com andita-1 "R* M acd g.-’

Poi'.el 'certificado de lá y . corftpra.ventCT- de m aderas metr<>g cuad ía-do8, comprendida en estos Itafii !

Gscción General', de Inmuebles <,ue incorporo, T56 ^  1 ^ otros »productos simi- Nwte 6n parte < la s  fincas asülieros é
^  ^ • »ares/ importación*y*e-xportación,'-.como a s í tam . . ...» *
i w b r Á  n n a  m i l  * Fv o('/»In w lA f* « a m  1

fcforme a dereervo.
D&scción G eneral!

f*' * * . [ '  ‘ ' ’ares/ im portación » y  e«ponacion>com o a s i tam . . , VT • - A... -
*oero dos mil trescientos veinte expedido c o n '.  - j  •» - . Isla de los Novillos, Y| en otra parte con pro.
f í a '  dieciocho corri.n l* . se a c J L  que don b ‘é "  “  ,0 tla  T  f '  *  T  . ^ . ‘7  ^  piedad- fiscal;' Sud fin ia  Chúrcfín o Trem e»«.

------------- ' -  ...............’  ren C0" v* M9ft,w Se9 u» d et L a - a c e d a d  q u e ' ^  ^  ^  A*vila: !Este propiedad' fiscal; y
Oeste Rio’ T arija. —  Las fincas "Isla  dé ’os No. • 
viílós" y "A stilleros" tenen una superficie^ de" 
dos mil trescientas cincuenta y dos H ectáreas 
veintitrés A reas cuatro* metros cuadrados, com. 
prendida en estos lin ü te .: • Norte la  confluen
cia- d é l-r ib 'T  a r i j a, con el río Itau y con pro. 
piedad- fiscal,- Sud fincu Trem entinal descrip. 
ta anteriorm ente;• Esté propiedad fiscal; y O es. 
t e ' Río- Tarija? Sexto : —  En cuanto al pasivo 
de ’ lo- sociedad es el que figura en  el y a  re_- 
lerido b a lan ce  dé lu sociedad "R. M acagno y

D° VÍ<̂  ^*e “ ® °me* n0 in’hlbido para e s (ar¿  - in teg rad a ' por lfes señores Pedro Enrl. 
° ner b,3nes- -  le id a  Y ratificada flr- k a e  M a c a g n o , y . Ricaictó ped r0 , A1bert0 M a_

cagno.' g irará  bafí>- la  denom inación dé “ORA. 
N!Ov SOCIEDAD' D E- RtS^ON SABILIDAD LI_

, MJTADA' y
en 1 la ' ciudad dé O rán d e ' esta  Provincia, pu-

S a i’ los con-.pareeier.tes con los testigos don Fran- 
d«or Lira y 'd o n  Humberto Brizuela, vecinos, há* 
Ue» y de n i  conocimiento, por aiúe mí, de que 
oy le. —- léd actad a  en cinco sellos habilitados 

' sellado notara-i numerados correlativamente 
eí-Ionce mfl tresclentós sesenta y ocho al once 
Rí trescientos setenta y dos. —  S;’gue a  la  de 
umsro an terior' que termina ál folio doscientos 
ydrsnta. —  Raspodó: y— y—y— es. gestio— e—

idiendo los socios* disponer' el-'establecim iento 
d é  ag en cias o • sucursales en cu a 'q u iér' punto 
del país o -d e i extran jera ' Terceror: El término 
dé duración de la  »presente sociedad será  de 
diez años- a  - contar :desde la  fech a de' inscrip .

F -  pérdÍdCT‘  8eran •°P°rta,tó*  ción d el-p resen té  contrato;- d e ján d ose ' ¿ s ta b le . „
[.a  misma propcrción. -  Raspado; L _ y . -  , . ¡<Jo. q 6 e  las( operaciones rea lizad as’ desde el Comf onfa. Pradtcddo e l-tre in ta -y  uno de- 

Dn?  GOiMEZ. C. VELARDE. primero: de en ero -d e  m il n óvecierttos'cin cu en . 
í», . , ' F ian ci*°o  ^*ra- Tgo; ta a . j a (echa.-. corresponden-1 a  - la  ■ nueva »ocle-
F oerto Brizuela. -  Ante mí; RAUL PULO dad- constitüida. Cuarto:- F ijase  • e ’ cap ita l d ,

0 ) 24 a l 3(M|51. la  • Sociedad ■ eri la->suma de-“ TRES MILLONES

ciem bre de mil novecientos'- ciñcuertta. —  Sép_ • 
timo? La so cied ad -será* ad m in istrad a’ por lo s J 
socios señores * Pedro Enrique" M acagno y Ri*' 
cardo’ Pedro Alberto M acagno quienes reves. •

. , , J .  j  » , , arán • la^ ccriidad d e ’ G erentes, con todas las>
, d©-- pe&os1 n acion ales' dividido* en  tresc ien tas- . . , # . f , . ,

, , . , tctcuUades establecid as por* la  Ley-- y  adem as ■I l __ J  • J . * « «  m i l  a m a s  r A 'A n A H n  ' .cuotas de* diez mil pesos m oneda n acio n al 
NUMERO CIENTO* CATORCE. — ca d a  una, de las  cu a les el señor Pedro Enri.

:!5BFOTlMACION DE* SOCIEDAD.* —  En la  que M acagno ap orta  ciento ochenta cuotas 
n¡ri *Salta, R epú blica A rgentina a  c a ,  o  sean  un m illó n 'o ch o cien to s mil pesos de 
e ce  abri de liú l'n o v ecien to s-c in cu en ta  y igu al "moneda y e í señor'Rícctrdó P e d ro , Alberto 

p|anté^mí * ^ scríbcna titu la r dél Piegistro'Ñ ú.  ̂M acagno aporta ciento veinte cuotas o sea n  un 
-Véinfiseis y ts&tigos que "suscriben* com . mi l¿Vr' dóscieríto^' mil p eáós^ ' m o n ed a1 legal.

ii'esiPEORÓ 'ENRIQUE MA'CA'G. O uinler' E l 1 aporte- de* ctíñbós' fsocios‘ seJ  Inte- 
h... p r in e r a s 1 n'úp’c ias con R egina g r á 'e n , l su' to la lid ad 1 .con1 todósM os bieñ es^que 

lt- BonZi, y J RICARDO PEDRO" ALBERTO | constituyen ql activ ó ' déü l a '  sbde'da'd'  en " Col'
AGNO,1 oásadó* eri'' primeras* nupcias con  m anditá R.‘ M acágño y C om pañía ' y  que ‘ con.

8a Figueroc;' am bos’ com pareciénte^f a rg é n -, sisté en  depósitos btin’carios' y J e n  cisja, sem o.
Ss;! .industriales, v e cin o s '1 de la  c iu d a d ’ de jv ien tésr ín stalaclónes| fiias,’' m áquinas y h érra . , , .
ái^**?apUcri dél * departam ento dé 3U nombre I m ientas, vehículos, raatéñ as prim as,' m uebles é* inm uebles y en a jen arlos o gravarlos con
ÉSTl.' .  , ■ 1 / . i  \ ,< « 1 . _______ I .  .i I __ . i « ^  m iÍa  /i(* l í a ^ *Provincia, hoy en está , m ayores de

con las- que- serán- fi ja d a s> erv- e s té ' contrato.-^', 
Octavo:' —  EL uso de- la l firm a-social- correspcn. 
d®rá indistintam ente- a 'jlo s  >d o s 1 socios Gerer._ 
stes;- siéndoles - prohibido em plearla e n " garcm-. 
t ía s 1 o -fian zas-'en  • interés de terceros • b a jo  p e i
n a  dé - nulidad - de • tá le s j a c to s / — '  P ara  la  v a l  
lidez- de todos - los - actos y  contratos sociales', 
d e b a jo  del séllo''lniembTete-"de''ld sociedad, ds- 
bérán ' ernplécii' s u ' firrrícri partícúlar" — Quedan- 

com p rendid as' enlré lasi facultades de d íret. 
ción-’ y1 adm inistración ' lás  siguientes:'- AHqúi. 
rfr por tituló' oneroso toda clas'é ’ de'* m ueblés

hábiles^ de" nS cónocim ienté, doy' fs.‘ 
defieren ? 1 la s J sf-ju ientés 9?critúras autprij

y útiles, m ercaderías! cüeritás a  cobrar, prò. cu alqu ier' déiéch o real, pactando el' precio y 
piedades y  env’a se¿  ie a ' eortiodátó; r u b r o s 'é s .  forma dé' pagó' y' tomar o dar-p osesión  dé los 
tos qvi'e se*d eta llan ' th ' s i ¡n re n lá r lo 'Y 'b ííla h e «  . b ien es  m áterih  del ' qcto, v J contrafó'? ceímjwár
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y vender m ercaderías, sem ovientes, m áquinas, m ism a proporción. —■ Décimo Primero. — De Tampoco podrán asum ir la  representación dô j
herram ientas y productos. —  A justar locaciones toda resolución que interese a  la  Socied ad  otra persona o Sociedad que e jerza  el mismo J
de servicios, transigir,* comprofneter las j :a u .  se d e jará  con stan cia  en ' un libro de actas, o sem ejante com ercio o industria. — Título. —
•sas a  la  solución de [árbitros, conceder esp e . Las resoluciones d e b e rá n 's e r  firm ad as, por los Las lincas "T rem entinal", "Js la  de los HovL
ras o quitas; aceptar* y otorgar daciones en  socios y a ' se a  que concurran personalm ente líos" y '‘A stilleros" correspondieron a  la JS c .^
pago; constituir ct la  sociedad en 'depositaría; ' o por medio de apoderado. —  Las decisiones cied ad  R. M acagno y C om pañía por compra
asum ir leí representación  de ¡a  m ism a en los se  tom arán por m ayoría*, abso lu ta  de cu o tas , al Éanco de Ita lia  y Río de la  Plata, en es. j ¡
caso s en que fuera nom brada liquidadora en votos. —: D écim o Segundo: En caso  de fa lle , critura número doscientos, ochenta y cuatroja
loa j u i c i o *  d e  concursos o quiebras, ex ig ir. cim iento de algu no de lós socios durante la  del cuatro de .noviem bre 'de. mil novecientosJ9
■fianzas, acep tar y otorgar daciones en pago, v ig eíic ia  d e ' este contrato, podrán sus herede- 
v.erificar oblaciones, consig naciones y  d ep ó. ios iricorporaíse' a  la  So cied ad ,'u n ifican d o  su 
sitos de efectos o d e ’ dinero, celebar contra , representación, y sustituir a l cau san te  en la  pro. 
tos de prenda ag raria , firmándolos con las  piedad de su cap ital suscrito y realizado y en 
cláu su las que pactaren , tomar o dar en arren- <el e jercicio  de los derechos que al mismo le 
dam iento b ien es ra íces suscribiendo, los in s . correspondieran según este contrato, siem pre 
frumentos públicos o privados correspondien. que p ara  ello cuente con la  conformidad’ del 
tes, otorgar y firmar« can celacio n es, conferir otro socio. —  Si los herederos del socio fa_ 
poderes esp ecia les o g e n era les de adm inis- Ilecido no obtuvieran esa  conformidad, les s e . 
tración delegando a  un tercero las  atribu cio . j-á devuelto la  parte del, cap ital y utilidades 
nes p re in se rta s  y  otorgadlos sobre asuntos q u e  ■. correspondan a l socio fallecido de acu er . 
ju d iciales de cualquier naturaleza o ju risd ic. do al b a la n ce  general que se p racticará  al 
ción que fueren; cobrar y  p ag ar deudas acti- ( d ía de su muerte. —  Si por el contrario fue. 
vas y pasiv as, realizar operaciones b a n c a . ’ ran los h erederos, del socio fallecido los que 
Tias que tengan  ,por ob jeto  retirar los depósL [ no. desearen* continuar en la  Sociedad, el c a 
los consignados a  nom bfe de la ‘ sociedad, c e . ' pital y utilidades del mismo, resultante del 
derlos y transferirlos, | girando sobre ellos to . b a la n ce  . practicado a l efecto, les será  devuel. 
do génefo  de libranzas a  .la  orden o a l porta , to en . veinticuatro cuQtas trim estrales ’ igu ales 
dor, tomar dinero prestado de los b a n c o s ' o y consecutivas, sin interés, y  'Éjue em pezará 
d e particu lares, percibir el * impórte d& esos a  abonarse a  partir de los n ov en ta  días con .
préstam os suscribiendo las  o b ligacion es y 
renovaciones correspondientes, descontar le .  
tras de cam bio, p agarés, giros, va les o cua- 
lesquier otra c lase  de documentos, sin lim ita, 
ción de tiempo ni de cantidad, firmando letras 
como aceptante, g i r a n t e ,  endosante o av alis
ta, adquirir, en a jen ar, ceder o n egociar de. 
cualquier modo toda c la se  de papeles de eró. 
ditos públicos o privados, girar  ̂ chequ es con 
provisión de fondos o jen descubierto por cu en .

tadoS desde la  fecha de fallecim iento del so
cio. —  Décimo ,T©rcero: —r La liquidación de 
la  S o c ie d a d . en los caso s previstos por el C ó. 
digo de Com ercio, se -hará por lps socios señ o , 
ros Pedro - Enrique M acagno y  Ricardo A lber
to -M acagno, constituidos a  ese  efecto en li
quidadores de la  misma,. — 'D ecidida la  liquL- 
dación de la  Socied ad  por cualquier circuns. 

tancig  *e  proced erá a  realizar el activo y a 
extinguii el. pasivo, si .lo! hubiere, d istribuyén.

cu arenta  y ocho autorizada por mí en el He. ' §3 
gistro Número Cuatro, é inscripta a  folio d os.j 
cientos d iecisiete asien to  dos del libro Die.ci' 
nueve Registro de Inm uebles de Orán. — 
Efectuó la  adquisición el Señor Pedro 'Enrique ’-l 
M acagno con la  m anifestación de que lo ha. * 
c ía  p ara  la  sociedad. —  S e  les asign a  de 
acuerdo a  inventario un valor .e n . conjunto de 
ciento cincu enta y siete mil doscientos cin¿ 
cu en ta  pesos.. —  Certificados. —  Por los certifi. 
que agrego a  esta  escritura del Departamen. 
to Jurídico de D irección G en eral • de Inmue. 
b les número dos mil ^doscientos veintitrés d#*l! 
once ,del actual, de D irección G en eral de In
m uebles, de Adm inistración G en eral de A guas»-- 
y d e l. Instituto»'N acional de Previsión Social, 
se acred ita : Q ue .,1a Socied ad  R. «M acagno y 
.Com pañía no figura inhibida, y que las  fin. 
ca s  m ateria de e s t e  convenio subsisten a 
su nombre sin m odificaciones y  no. reconocen 
gravám enes. — Q ue con- las nomenclaturas 
catastra les partidas ¿números, dos mil cuaren.
»la y nueve y t ciento cincu enta  y cuatro tie. 
nén p ag ad a la  Contribución territorial hasta 
el añ o  en curso inclusive y no a b o n a  canón 
de rie g o ' por carecer de- dicho servicio. Y 
4 ue la  razón social j R. M acagno y-C om p añía 
no ad euda sum a a lg u n a en, concepto de con. 
tribuciones y aportes estab lecid os por las le. 
•yefe v ig en tes* 'a  favor del Instituto Nacional 
de Provisión ^Social y  sus( diversas Secciones, 
h asta  el treinta de junio^ de mil novecientos 
cincuenta, P reviá lectura y ratificación  fir
m an los otorgantes conjuntam ente con los tes.

b lea  general ordinarias o extraordinarias; pre

sentar anualm ente el ihforme sobre la  m archa 
de la  sociedad, e l ' in

ta de la  sociedad o por cu en ta  y cargo de ter. dose el rem anente entrei los socios. D éci. 
ceros, y h acer m anifestación dé b ien es; co n . mo Cuarto: Los socios! se reunirán en junta 
currir a  licitaciones formulando *las propues- por lo m enos ,una vez cad a  mee, p ara  consi- 
tás respectivas; convocar a  los socios a .a s a m . derQr la  m archa de los negocios socia les y

. » . i . -  adoptar las  m edidas que consideren conve. tfgos don Aniceto Q u isp e’ y don Apolinar Me,
mentes para, su mejor desenvolvimiento de todas d»na, vecinos) háb.iles, de mi conocimiento, 

j ostas reuniones se ^labrará acta . • —  Décimo doy fe. —  R ed actad a esta  escritura en ocho 
rentario y  b a la n ce  gene» Q uint0i — Si í a l vencim iento d e1 plazo de la  * ellos de un peso cincuenta centavos nume. 

ral y  la  cuen ta de g an a n cia s  y  pérdidas h a s . So cied ad , los »sociós resolvieran n o .p ro rro g a i rados doce mil doscientos ochenta; doce mil 
ta el treinta Y uno dé diciem bre de ca d a  año; ^  presente contrato, se .procederá a  la  liqu i. -doscientos sesen ta  y cinco; doce mil doscien, 
como a sí tam bién  elj presupuesto de recursos da c ió n «d e  la i .  Sociedad* m ediante propuestas -‘.os sesenta  y  siete; d oce-m il doscientos sesen. 
y gastos p ara  el próximo ejercicio  económ i.  ̂re c iprocas p ara quedarse con el activo y  ol íq y ocho; doce mil doscientos sesenta y n u o -' 
co financiero de la  sociedad y la  distribución pa 3 ivo ¿ e ia  , misma. —  Estas propuestas se ve;' ciento seten ta  > y seis  mil cuatrocientos no. 
de utilidades, designar trasladar, suspender Y ( prieseíntarán en sobres .cerrad os, /que serán  'venta; c ie n to . setenta y  seis mil cuatrocientos

* remover todo el perspnal adm inistrativo y  téc- a k jertog en un S0i0 a c to, labánd ose el a c ta  noventa y c ló s ' y el siguiente ciento setenta 
nico fijándole atribuciones, sueldos y g a ra n . ' corresp0ndiente y debiendo acep tarse  la  p ro .' y seis*'m il cuatrocientos noventa y siete; sigue 
tías y estab lecer a  estos efectos un reg lam en . puesta  q Ue sea  m ás ven ta josa  por su monto, ti la  que con el número anterior termina cf fo. 
to interno N ovenc: Anualm ente, en  el m es (;ug condicione‘s y  garantías ofrecidas. —  D é. lie doscientos n o v e n ta ‘y ( cuatro. — Entre 11. 
de diciem bre, se p racticará  un inventario Y c;mo Sexto. — C u a’quier cuestión que se pio_ neas: ubicados en el departam ento San  Mar, 
b a lan ce  gen era l del giro social, sin perju icio moviera, entre* los socios con motivo de la  so . tln de estai Provincia esp ecia les no y Ricardo 
de los p arc ia les dé com probación de cuenta «¿edad, de sus negocios o adm inistración, co_ P^dro A lbeijo  M acagno; V ale. '—  Raspado' Rfi. 
que se resolviera  realizar' periódicam ente. > f. a ;n a  LeonprÜocho: ' V a > e . P o d r o  E. Merca*.
Todos los b a lan ces deberán  ser firmados p o r im°  toda d ivergencia que se produjera entre ^  ^ Macaano __ A -Medina. __ A. Qulspe
3os socios, dentro di los. qu ince dias sigu ien j ellos sobre la  interpretación de este contrato, "  ' ¡ -
tes a  su term in ació i; sino fueren firmados u ; su ap licación  o forma j de resolver los caso s ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES M1Y. — 
tobservedos dei.tro c e ese  término, se en ten . contem plados o no en jel mismo, serón som e. jig ü e  una estam pilla y un se’lo. —  CONCUER. 

iDrobados por los socios.— ] tidps a  la  decisión de arbitradores, a m ig a .-Ó A  con su [original.derá  que quedan aprobados por los socios.— ] tidps a  la  decisión de arbitradores, a m ig a .-Ó A  con su ¡orig inal. —  Para" la  Socied_ad de 
Décim o: —  De las utilidades liquidas que re . b les componedores, nombrados uno por cad a  Responsabilidad Lim itada ''O ranio” expido -e s . 
sulten de cad a  e je r :ic io  económico, se desti- socio. — El fal'.o de loé mismos será  in a p e la . le primer testim onió en siete  sellos de un pe. 
n ará  el cinco por ciento p a ra  formar el fon. ’ble. .—  Décimo Séptim o, — Los socios señores so ’ num erados L de] ■ cuarenta y dos mil1 ocho, 
do de reserva l e g a , practicándose, asim ismo, ¡ Pqdro Enrique M acagno y -Ricardo Alberto, cientos s i e t e ,  al o c h o  sucesivo y del 

"las previsiones de ai nortización y  reserva sobre M acagno estarán  obligados a  dedicar perm a. 'cuarenta y, ¡dos. mil quinientos cuarenta y tres«
'ios rubros que lo 
El noventa y cinco

equ ieran  técnicam ente, nentem ente su atención  y trab a jo  p erso n al, a  al cuarenta
por ciento- de dichas utili. , los negocios y activid ades sociales, quedán- cu arén la  y.

doles prohibida la  explotación, 'pór cu en ta  dieciéiete sitiad es será  dísfribuí* lo entre ios socios en pro.
•porción del cincuer
uno, —  La» pérdidas serán  soportadas én Iq

ta por ciento p ara cad a

y cinco tam bién sucesivos; y del 
.jdos mil 'ochocientos dieciseis al 
cesivos, ,que 1, firmo y  sello en Sal.

propia, de negocios ¡guíales o sem ejan tes a  los ta  a  d iecisiete de abril de mil novecientos 
que constituyen el ob jeto  de esta  sociedad,— cincuenta y  uno. —  Entre Uneag: esp ecia les

•M- *í

j
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^raspado: se clio  ic 'u  i c i u e i e t ,e o u 
I c a m R ,  V ale ELIDA I GONZALESÍDE MORA- 
|iBS MIY Escribana. * |

. t ' e|23 ¿ í  27|4|Sl.

tes nombrados en la  presento cláusula, hicieron no consistentes en dinero 
con anterioridad a su favor, por simple instrumen. por loa m i s m o i  a l a  «ocie

maderas), aportados 
iad desde el primero

\

'  CESION DE CUOTAS ¡DE 
C A P I T A L  Üt -

CONTRATO SOCIAL  C. E. F."A . "SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD'LIMITADA"

i Durand Guasch de 
por el mismo, se he

to no inscripto, de los mismos derechos sociales, de marzo dél año en curso en adelante; y  la
ha Bido en realidad efectuada a  fenrór de lo« Dom* integración por el socio Jorg
brados cesionarios YamiJ Chibán, Eduardo Salem  las nuevas cuotas suscriptas
y Francisco Prieto, en la  medida y  condicione* efectuado, en parte con el ¡aporte de bienes no
enunciadas................................................................................... ..consistentes en dinero, y ei i .parte mediante la

’ TERCERO: Como consecuencia de la» cesiones re- transferencia a  su cuenta cip ita l, de su crédito,
lacionadas en las cláusulas precedente«, la so* hasta la concurrencia de un

| ciedad ''C.E.F.A. —  Sociedad de Responsabilidad que mantenía a  cargo de lo
Limitada" queda Hntegcada, a  partir del día 28 expresamente establecido qú

PAG. 11

importe equivalente, 
sociedad. —  Déjase 

e\ socio Jorge Du"

del inventario y bá
je n te  cláusula; deu* 
ibonadas por la  so*

de febrero del corriente año 1951, por loe socios rand Guasch toma a  su exclusivo cargo todas 
JORGE DURAND GUASCH YAMIL CHIBAN, EDUAR_ las deudas de la sociedad, cualquiera fuera su 

íj. o988 —  -Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN DO SALEM, y FRANCISCO PRIETO. ■— Por efecto, • origen y por cualquier conc epto, que existieran 
^PUF.AND GUASCH, JOEGE "DURAND ̂ G U  A S C H, -asimismo, de las cesiones referida«, el capital ori- al primero de marzo del corriente año 1951 y '  
>,CARLOS GUIRADO, JOAQUIN »ALBERTO DURAND ginario de la  sociedad, dividido en mil doscientas que no figuren en el pasivo 

GUASCH, YAMIL CHIBAN, EDUAREO S A L E M  y cuotas de cien pesos m|n. cada una (que se au* lance a  que se refiere la  p r i
FRANCISCO PRIETO, to3os argentinos,casados, co* menta conforme se verá más adelante), queda das las mismas que s e r á n ']  _

J* merciantes, mayores de* edad, y  .domiciliados, el distribuido entre* los nombrados socios en la  pro- ciedad con cargo a la  cuenta particular del nom-
priero en el pueblo de Rosario de L é rm ad e  esta porción de doscientas cuotas para cada uno de brado socio Jorge Durand Guasch.............................

£ Provincia, y  todos los cem ás, en ©std jciudad, en log señores Chibán, Salem  y Prieto, y  de seis, 1 OCTAVO: En adelante, la  'dirección y adrarnos.
| J)eán Fur.es N°r 208, en 20 de Febrero N° 170, cientas cuotas para el señor Jorge Durand Guasch. 1 tración de la  sociedad estará! a  cargo únicamente 
5 «n Paseo Güemss N° 190, en ífUvarado N° 821, CUARTO: Acuerdan los njuevos miembros integran-1 de los socios Eduardo Salem  y Francisco Prieto. 
y«n  Alvarado N° 393 y en 25 de Mayo N° 264,  ̂ tes de la  sociedad que, a  partir del 28 de febrero como gerentes de la m ism aj quienes podrán ac- 
u resp2ctivamente, formalizamos e l sigulénte conve* del corriente año 1951, la misma quedará suje- tuar en forma conjunta, separada o alternativa 
.mío coni referenc.a a  le sociedad "C.E.F.A. —  So" ta  a  las bases y condiciones‘ que se especifican en todos los actos y  negocios sociales, estam"
1 dedad do Respsr.sabilidad Limitada", constituida 1 en el presente instrumento.................. .............................jpando su firma particulcrr sobre la mención de

poi instrumento privado de fecha 1C de noviembre QUINTO: La sociedaji seguirá girando ba)o la  ou carácter y  bajo la  denominación, social, refe
r í  de 1948, inscripto a l fe lid 130, asiento 2126 del denominación de "C.E.F.A'. —  SOCIEDAD DE RES" rencías estas dos últimas que podrán ser estam.

i  ibro 24 de Contratos Sociales del Registro P ú bli"! PONSABILIDAD LIMITADA” y  tendrá el mismo padas con -un simple sello, j—  Eos gerente» po-
fe :o de Comercio íe  esta  Provincia de Salta: .........  objeto señalado en la  cláusula primera del con. drán ejercitar por sí solos ¡todas las facultades
£  PRIMERO: Por e! Instrumento -precedentemente re . ■ tra,o de constitución de la  misma menciaspdo a l conlerldas en la  cláusula quinta de! contrato de

a  cuyo fin déjase;erido, los señores S e n é i Guirado Domínguez, Jor- ’ comienzo de este instrumento, como así también constitución de la sociedad,
(, je  Durand Guasch, Car.os , Durand Guasch, C a r - j la  misma sede social y  asiento principal de sus «in efecto la  obligación de
j : os Guirado, Ricardo Jcaquín Durand Guasoh y j negocios que se  fijan e n -la  cláusula segunda de loa dos gerentes, impuesta en la parte final de

la  concurrencia de

11 Sociedad do Responsabilidad Limitada. -  Poste. I torios en Ia calle Boedo N° 52 de e í ,a  ciudad CUenCÍa' p0drán ,e r  realizad° s P01 CU0^ UÍ6ra de
1/- * , I A* CaU» los carentes ninlfiHrrmñnte. __1
4y Uormente, el señor CarlDs Durand- Guasch cedió |
i ‘ h  totalidad de sus derechos socia es a l socio Jorge
||'Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de
L  ciciembre de 194.9, inscripto á\ íolio 6G, asiento

»513 del libro 25 de Contratos SociaSes del Regís*
• tro Público; y  * reclentemsnte, en fecha 9 del co"
siente mes de aoril, eli señor Senér* Guirado Do~
■ninguez cedió la 'Otalidói de sus derechos sociales
•el mismo socio señor Je rg a  Durand. en escritura
pública pasada por ante el escr.bano Ricardo E.
Tsandivaras y cuya inscripción se encuentra e n ,

■ l'ámite ante el Registro Público de Comercio de ' " uetó“ ' *• la f ° cl'edad- «»scripción que se hace en depositaría, y  ti-representarla en 
la  Provincia * | en la  proporción de mil novecientas cuotas más sus propios derechos de la| misma o

Joaquín Alberto Durantf -2uasch, in stitu yeron  ori* ¡ dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac- dicha cláusula, para ejercitar los actos determi 
| $  linariamente la  nombrada sociedad "C.E.F.A. — ' tualmente la sociedad tiene Instalados sus escri- nados en dicha parte final, actos que, en conse

de Salta..................................: ...................... : ..........................  los gerentes aisladamente. —1 La'enum eración de

b  totalidad de sus’ derechos lo d a ^ s  a ü o d o  ' SE X r° ' . Sub9li,úy8Be ,otalmen,e la  cláuaula ,Br‘  laB ,acullades contenida en, la  cláusula quinta
'Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de ! cera  del cont,ato do c0’;,lllución' Por la  * i'3uien- deI c0ntrat0 de c0n8,‘tución' ,n0 imPlica Imitación.

te: "L a duración de la  sociedad será de siete alguna en el ejercicio de la» fundones admlnls. „
años contados desde la fecha de- constitución de trativas, aclarándose que cualquiera de los ge*
la  misma, o flea, desde el día 10 de noviom- rentes podrá tomaz dinero prestado de las lnsti*
bre-'de 1945".............. ................................. ...... ................... tuciones bancarias, en cualquier forma, sea dírec*
SEPTIMO: El capital social se e lev ab a  la súma lamente, sea mediante descuentos de pagarés u
de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M¡N. a  otros efectos, sea  mediante adelantos en, cuenta
cuyo fin Be suscriben ciiatro mil trescientas cuc- corriente, quedando, asimismo, facultados, a  otor.
tas más que las suscriptas en el a c í j  d6 con3” 9<zt fianzas o avales, a  constituir a  la  sociedad

juicio por
, iu.lomu u en ejercí’

f para el socio lorge Durand Guasch, y da ocho. e¡ °  de cualquiera representación que a  ella  se 
§¡. ¿EGUNDO: Por el preserte acto, los señores Car- cientas cuoias más para cada uno de los demás confiera, y otorgar, a  ta le s 'fin é s , poderes gene-
|r '|3S Guirado,'Ricardo Joaquín Durand G uaich  y !  socios, de tal manera que el achial capital «ocial rales o especiales. .............. ........................ ....................
,jt;' faqu ín  Alberto Durand Guasch, =edent ,el prime" queda aportado por les mismos en la  siguiente NOVENO: El balance e inventario general anual 

n  a  favor de dsn Y a^il Chibán, el segundo a  ; forma: doscientos cincuenta mil pesos m[n. por e! o  Que se refiere la  cláusula sexta del contrato 
favor de don Eduardo Sclem  y e. tercero a  favor señor Jorge Durand Guasch y cien mil pesos m¡n. d® constitución,' será practicado ai día 28 de fe"
oe don Franciscc Prieto, la  tota.idad de los de. por cada uno de lo# señores Chibán. Salem  y brero de cada año...............................................................
rpehes, sin reser/a alguna, que- a  aquellos c r  Prieto. —  Al igual que la« cuotas originaria» te- DECIMO: Con referencia a  la  cláusula novena 
r-eiponden por cuotas ce  capital totalmente in- ( feridai en la  cláusula tercera de este instrumen- del contrato de constitución de la  sociedad, dé. 

*■ Isgradas, utilidedes,- reservas y todo otro, con-1 to, las nuevas cuotas que se suscriben se -en- Jase establecido que tanto las pérfidas, como las 
S :ep:o en la mencionada lociedad "C.E.F A. —  S o . cuentran totalmente Integradas con los bienes de utilidades realizadas 7  líquidas que resulten de 

-edad de Responsabilidad Limitada", cesiones que la sociedad, conforme resulta del inventario y b a . 1 cada ejercido,' previas la s ' deducciones legales 
K ¡ *3 realizan con efectos rstroactivos al d:a 28 de | lance practicado al día de la  fecha y que, for- previstas en la  cláusula octava de dicho contrato 

I;bre:p del corriente año 1951. —  Cada una d e ' mulado en Instrumento por separado, firman los de constitución, se rá n . distribuidas entre los socios 
E ' sstas cejioneB 'as efectúa por la  suma de veinte socios en este mismo acto como parte Integrante j en la  proporción de un veinticinco por. ciento pa-

riil pesos m|n„ cue los cedentes declaran haber ¡ del presente contrato; del" Inventarío y  balance ra cada uno de ello». . . . í ...........................................
% f  rícibido de sus respectivos cesionarios antes de de referencia resulta el mencionado capital a c tu a l! DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
S* ;horc y en dine.-o efectivo, por lo que les o ta r  de la sociedad luego de deducido el paslvc que para atender gastos de représentación y con car- 

'seibo en lorma, su Dragándolos en, la  totali"  ̂en aquel se relaciona,’ d e l . activo sodal, el que • go a  la  cuenta de gastos generales, se establece 
dad de los respectivos derechos cedidos y en las se encuentra constitudo por bienes cuya tasación 
acciones correspondientes. —  El socio, señor .Jorge h a sido señalada teniéndose en cuenta el valor 
Curand Guasch presta su expresa conformidad con de adquisición de los mismos. —  El importe de 

w  las cesiones referidas y  con lo« efectos de las las  nuevas cuotas suscriptas por los socios Chi-sy.'. i
nicnas, aclarando que la cestón que los c*d sn- bán, Salem  y Prieto ha: sido cubierto con bienes

a  favor de los gerentes en la cláusula décima del 
contrato de constitución, queda elevada a la su. 
m a de un mil pesos m|n. para  cada uno de ellos. 
El «ocio gerente, señor Francisco Prieto, queda 
obligad? a  .prestar servicios personales y  perma.

. f



nentes a  la sociedad y  dedicar a  ella y  a la  ge-T 
rencia de la  misma toda su atención y diligencia; j 
i\o podrá dedicarse a ninguna otra actividad, d© 
cualquier naturalesa que fuera; en caso de que j 
np dieie cumplimiento a  cualquiera de las obliga- j 
cienes precedentemente señaladas, que dejare la  > 
gerencia de la  «ociedad o fuere separado de l a ! 
misma, per cualquier motivo, perderá la  asigna9 

ción mensual acordada en la  presente cláusula, 
y  .recibirá, en concepto de la s  utilidades a que se 
refiere la  cláusulp precedente, un porcentaje pro.

porcional a  su capital en la  sociedad, quedando 
•1 remanente a favor de los otros socios en par* 
tes iguales; dicha pérdida de la  .asignación y 
dicha reducción de las utilidades se practicarán 
desde el momento en que se produjere cualquiera 
de las referidas causales determinantes, momento 
que será señalado por ia  mayoría de votos de 
los otros socios que represente también la  mayo* 
ría de capital social. —  Las obligaciones prece
dentemente referidas no pasarán sobre el otro ge. 
rente señor Eduardo Salem ; y tanto éste como 
los otros socios podrán dedicarse * a  otras activi* 
dades a je n as  a  la  sociedad, como así también, 
•n cuanto a  los socio* Eduardo Salem  y Yamil 
Chiban, a  las actividades que, sem ejantes a  las 
que constituyen el objeto de esta sociedad, des* 
pliegan ambos en la  sociedad que tienen cons

tituida entre ellos y que gira bajo la  rasón, social
de "Chiban y Salem "...........................................................
DECIMO SEGUNDO: El quórüm a  que se  reliere 
la cláusula défimo.primera del contrato de cons
titución se formará con tres socios, • y la  simple 
.mayoría de votos prevista -por la misma cláusu* 
la deberá estar representada solamente por fct
.simple mayoría del capital social. .......... .................
DECIMO 'TERCERO: S i se produ5ere el • fallecimien
to o la  incapacidad de alguno. de los socios, sus 
,herederos o.representante deberán optar por uno 
de los dos procedimientos autorizados por la  cláu* 
sula decim otercera del contrato de constitución, 
den-tro de los noventa días posteriores a l falle- 
cimiento, en un caso, y dentro de los treinta días 
posteriores a la declaración de incapacidad, en ¡ 
el otro; si transcurriere dicho término sin que los 
herederos o el representante hicieren maxúiesta* 
ción auténtica de voluntad en un¿> u.otro sentido, 
se entenderá que continúan en la  sociedad, la  ¡ 
que no se disolverá por fallecimiento, incapacidad
o concurso de ninguno de los socios...........................
DECIMO CUARTO; SubsUiúyense laB cláusulas dé* 
cimo.quinta y décimo*sexta del contrato de cons
titución, por la  siguiente: "En todos los casos de 
disolución de la  sociedad, se procederá a  su li* 
quidación por licitación entre los socios, la que 
se practicará mediante propuestas recíprocas que 
se formularán los mismos para quedarse con e]

. . . . . .  , INVENTARIO GENERAL DE: 
C. E. F. A. Soc. de Resp. Ltda. 

PRACTICADO AL DIA 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS DE 
FIRMAR ESCRITURA DE AMPLIACION DE CAPITAL

í • •

a  c  t ; i  v  o i :
MUEBLES Y UTILES: ■ .

1 Escritorio > tipo ministro 7 ca jon es 
1 Biblioteca- de m adera con puertas de vidrio 
1 Sillón Giratorio para  escritorio
1 Juego Tamizado en cuero, compuesto de so íá  y de dos

sillones \
2 Sillas asien to  de m adera 
1 Escritorio tipo Ministro 
1 S illa  de m adera
1 Estante ĉ e m adera
2 Sillas comunes p ara  oficina 
1 Cartabón 
1 Catre de cam p aña
1 M áquina ¡de escribir, de 120 espacios, tipo pica, m arca ,

"EAR-LOCK", N* 717250 
1 C a ja  de ‘hierro con podestal de m adera

MAQUINARIA:
1 Sierra daj carro "FAGA Y CASTELLAZZO", tipo ST C J15 

con volpnte de 1500 mm. de diámetro, de acero  fun. 
dido, niontada sobre cojinetes a  bolilla, carro de 8 
metrog .de largo, con garras de en gan che rápido, 
central ¡de comando p ara  movimientos de la  m áquina, 
con mqjtor eléctrico SCHUCKERT 43459 de 950 r.p.m.
380 voljts. '

1 M áquinaj trenzadora a  cadena, S. P. A. PARONITTJ, 
con motor eléctrico acoplado N- 26489 de 8 HP, 220\
380 v o k  tipo SMET|Í20

1 Sierra siii fin SAIMP, N9 94701, de fabricación italiana, 
volante^ de 900 mm. de diámetro, con motor eléctrico 
PELLIZ^ARI, N* 4703.10 * ’

] S ierra  si*n fin MANFRiED! BONGIOANNI, volante de 
1100 mm. de diámetro, con motor acoplado de cte. 
alt. trifpsico, de 7 HP, con motor m arca PELL1ZARI, .

469534 , .  ̂ • ... u .8 0 0 .—

activo y el pcsívo de la  sociedad; dichas propu^ 
tas se presentarán en sobres cerrados para *  

abiertos en un mismo acto; se aceptará la  qó 

fuere más ventajosa por su monto, demás co* 

dicion/es y garantías ofrecidas, y, en caso de d 

da o discrepancia al respecto, se someterá la d 

cisión sobre el punto al pronunciamiento d* arb 

tradores amigables componedores en la  forma pre 

vista en la cláusula déciinojséptima dol ccntral

de constitución du la  sociedad..........................

DECIMO QUINTO: Quedan en vigencia tbdas lp 
estipulaciones contenidas en el cdn4rato de con 
litación de la  sociedad que no estuvieran modif

cadas ó substituidas en el presente ins‘rumen,t
i

DE CONFORMIDAD, se  firman siete ejemplar#

de un mismo tenor, y un octavo a  los fines dit'
su inscripción en el Registro Público de Comer 

cío, en( la  ciudad de Salta, a  los diez y ocho di 

del mes de Abril del año m3 novecientos cin

cuenta y uno..........................c..........- ........................... .

(Fdo.) HICAñDO /. DURAND. —  /. DURAND.

C. GUIRADO. —  JOAQUIN DURAND. —  Y. CH 

BAN, —  EDUARDO SALEM. —  FRANCISCO PRIET

.460 .-^  .
•494.40
190.—

1 .2 9 0 .— 
7 4 .— 

300 .—  
2 7 .—  
5 0 .—  
6 0 .— 
3 5 .- *  
6 7 .—

1 .3 8 0 .—
1 .6 0 0 .—

*

6 .027 .40

$ 105.400.

3 .9 0 0 .—

13.000 .—



•f-|.

«K M ,

A C T I V O :

MUEBLES Y UTILES:

1 S ierra  sin lia SALIT3HN—ETERNIT, con motor a co p la , 
do de cte. alt.. trifásico, de 3 1]2 HP, volante de 700 
mm. de diám etro

1 M áquina afiladora de cintas de si#rra, modelo M, dm 
.fa b rica ció n  argentina, ccn  motor eléctrico  d e cte. 

alt. 220|380 volts, ds 1 HP, de 1450 r.p.m., m arca 
CEN, N* 22911

1 Motor eléctrico  CORRAD! Y CIA., de cte, a l t ,  de 220|
1 M áquina com binada —  5 operaciones —  m area INGE. 

380 volts, de 1 HP, de 1430 r.p.m., N* 5684 .
NIERO BIANCHI, cor. motor MARELU, N* 22S278, de 
3,2 HP, 2610 r.p.m.', 220J380 volts, cte. alt.

1 'S ierra circular con motor eléctrico  de 5 HP
1 Motor eléctrico  GRIND2R, N« 2261216, de 1|4 HP, cte. a l t ,

trifácico, 22C rolts., acoplado a  pulidora de dos pie
dras de esm eril

4 Automáticos áe  protección d e 18 amp. c|u.
2 V olantes de repuesto, de hierro fundido
1 Lam inadora, m orca RJAL, con motor eléctrico
1 Apáralo p ara  soldar Tojas de sierra
1 Torno p a ra  m adera, d *  -3¡8 m. entre puntas, c o n 'm e s a , 

sin motor
■ -  '

ELEMENTOS DE tftABAIO:
1 Carro d iablo, con do(  hueyes, can sus correspondien. 

tes cad en as
24 metros de rieles
57. metros de rieles decuavitle, arm ados en vía

1 Zorra decauville, arm ad a

PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadrad®»- d * su . 

perficie, en donde se  en cu en tra  instalado el as erra , 
dero, sito en c a 'l e ' Boedo N* 52, de esta  ciudad 

Edificación de m aterial cocido de prim era, que com . 
prende escritorios, otras p iezas y  dependencias, b a 
ño de segunda, paredes y colum nas asien to  techos 
y cab riad as, cu b iertcs con  tch ap as de cartón  im_ 
pregnado, de todo lo que com prende aserradero y  
galpones continuados ‘

_ ;  „•................ ..... , f ,  . . .

INSTALACIONES:
1 Instalación  de a lta  tensión, tirad a por la  Usina h asta  

la  puerta del aserracero  
Instalación  de las m acu in arias varias e in sta la c . de 

cte. p a ra  los diferentes motores e léc tr ico s , e Instala
ción do luz, com pleta, con  cable» , artefactos,, lia . 
ves de contacto  y dsn<ls

I

w  p » * tm

" 2.430 —
■ .

" ■700.«»- .

.. 16.650.—
1.650.—

5$5.—'
“ 880.—
** 2.500,*-.

2 . 2 0 0 . -
500.— :

" 1.300.— K 1171.47S.—

i . 2.300.—
380. ’

•• 1.5&3.G5
155.— $ 4.408. OS'

- * 4

i 22.800.—
1

■■ 59.933.» f i S3.4M.9»

1 $-.707.—

* 14.818.10 . $ 20.625.10

HERRAMIENTAS:
1 M orsa de m esa 
1 Bigornia de 30 . tilo s
1 Combo de 7 kilos ’
1 Juego de llav es estrella  OPLOMBO, *n  c a ja  m etálica. 

Cortafierros, m arti'los, tenazas, destornilladores, p in .  
zas, etc.

BANCOS:
Saldos en cu en 'a  corriente en los sigu ientes Banoot: 

BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO 

- BANCO DE LA NACION AHGENTINA

DEPOSITO DE MATERIALES
Existen cia  • en ferretería p a ra  colocación  d« earp lnlerlr

C A J A :
Electivo e x is te n te ' en coi 3, según a rq u e*

57. &  

S8.50 
2 ? .89

■1 . ,, ' 

’...

t  5 . 0 0 0 . -

9 .148.18

S 3.000,.- 

f. 4.488.19



OBRAJE "SA N  LU IS"
E x isten cia  en  m aderas varias y pago arriendo, inv cr. 

tido en  este obra je  a  nombre del «ofior lo rg o  Durand 
y  gue se transfiere a  esta  firma

DEUDORES VAHIOS:
Saldos de los siguientes deudores en cta». ;lo«.: 

JORG E BIAZUTTI 
JUAN SUK1

MADERAS EN BRUTO:
280 metros cúbicos do -rollos de Q u in a >
38 metros cúbicos de rollos de Lapacho
60 metros cúbicos de rollos de N ogal t
57 metros cúbicos de rollos de T ip a B ranca

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CORRALON:
100 metros h o jas de sierr de ISO mm.
250 metros h o jas de sierra  de 60 mm.
100 metros h o jas  d e s ie n a  de 100 mm.
250 metros hojas de sierra  de 50 mm.

18000 Pie cuadrados T ab las  de Pino Brasil 
1500 C h ap as de fibro cem ento FORTALET de 8 mm.

50 C a ja s  Platino p soldaduras

ASERRADERO:
12000 pie T irantes de Q u ina de 3" x  3" y  do 3" x 4"
4000 pie Tirantes de Q uebr. Blanco de 3” x 3" y  3" x  4" 
6000- pie T ablon es cedro tipo Orán

1 Lcte despuntes de cedro dp 10 tonelada«

i $ 400.
$ 420.-
" 380.-
" 400.-

a ’ $ 4 0 .— 
14 .—
2 5 .— 
1 0 . —

2.10

2 6 .— 
3 0 .—

! .60 
1.30 
3 .20  

’600 .—

1 .5 0 0 .—
4 .0 3 4 ,1 )

112.000.-
15 .900 .-
2 2 .8 0 0 .-
22 .8 0 0 .-

4 .000 .
3 .500 .-
2 .500 .
2 .500 . 

37 .800. 
39.000.-

1.500.

19.200.
5 .200 .-

19.200. 
6.000.-

$ 50 .054 .20

$ 5 .534 .13

$ 173.S00 .—

S 9 0 .8 0 0 .—

$ . 4 S .3 0 0 .—

TOTAL DEL ACTIVO ......................... .................... . . .  . . .  $ 667 103.SI

P A S I V O :
CAPITAL«

C ap ital suscripto e m tgrado por lo» socios:
JORGE DURAND —  2500 accion es de $ 100.— c|u. 
YAWlL CHIBAN —  1000 accion es de $ 100.—  c|u. 
EDIÍARDO SALEM —  1000 acciones de $ 100 c[u 
FRANCISCO PRIETO —  1000 accion es de $ 100.—  c|u.

ACREEDORES VARIOS:
Saldos de los siguientes acreedores en cta. cta.

CASA SAADE 
C. A. E. B. A.
VIRGILIO GARCIA Y- CIA S. R L.
CHIBAN Y SALEM 

' CHIBAN SALEM Y TOBELLI S. R. L.
• JORGE DURAND

.. ■ - -.■.‘» ‘i* ;} í .» .
OBLIGACIONES A PAGAR:
Doc. 4: favor del Señor JORGE BIAZUTTI v:

BANCO Í>E CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO:
Doc, a  favor de este Banco con vencim iento al 29|4|51

2r saldo prenda m aquinarias varias de préstam o 
a in a l de $ 8 3 .000 .—  am ortizable a l 5 c4  trlm es. 

tral durante el primer año y 10 %  trimestral en  los
• anos subsiguientes, devengando un interés del 6 "/• 

apu al

250.0Ú0.— 
100.000.— 
100.000.— 
¡00.000.—

5 .8 2 6 .2 0
9 ,474 .47
4.334 .95

10 .099.70
1.200.—
1.934.61

$ 550 .000 .—

$ 32.869.93

í  1 .5 0 0 .-

-i

$ 45 650 —

JUBILACION LEY 13.937)46:

ImpjDrt» correspondiente a  estam pilla0 de ju bilación , 

cy y a  cifra consignam os, en carácter de reserva, y 

provisoria y  h asta  tanto se h a g a  un aju ste general 

quedando con cargo  a  la  cu en ta  del Señor Jorge 

Durand, o  con crédito a  la  m isma, si ol resultado 

. fiúal fuera an  m ayor o menor cantidad quo la  es

tipu lada $ 25.664,48



í \  ■

I m¿ i
i  :

IMPUESTOS

Salde de esta  cu en ta  del M ayor, qu e qu ed a como re . 
sev*a p ara  a ten ci6 n de im puestos generales e  inu 
puesto a  las ventas, y cuyo resultado, en m ás o en 
menos, se  debitará o acred itará  en la  cu en ta  del S e . 
ñor Jorge Durand, de acuerdo a  lo que d ev en g a , 
ren el 28 de Febrero de 1951

R . E S U M E N :

A C T I V O :
MUEBLES Y UTILES 
MAQUINARIAS 
ELEMENTOS DE TRABAJO 
PROPIEDADES 
NSTALACIONES 

HERRAMIENTAS 
BANCOS
DEPOSITO DE' MATERIALES 
CAIA
OBRAJE SAN LUIS 
DEUDORES VARIOS 

'MADERAS EN BRUTO v 
MAT. DE CONSTRUCCION Y CORRALON 
ASERRADERO

$ 11.419.20

TOTAL DEL P A S IV a  ............................................. ! . . .  $ 667.103.61

6 .027.40  
171.475.—  

4 .408 .05  
82 .433.35  
20 .625.10  
5 .0 0 0 .— 

148.19 
3 .0 0 0 .—  
4 .498 .19  

50 .054 .20  
5 .534 .13  

173.500.—  
9 0 .8 0 0 .— 
4 9 ,6 0 0 .—

P A S I V O
CAPITAL
ACREEDORES VARIOS 
OBLIGACIONES A PAGAR 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG.

• JUBILACION LEY 13.937|46 
IMPUESTOS

Sum a3 ig u a le s .

v p -

S 667.103.61

550. CEO’.— 
32.859.93
I .5 0 0 .— 

45.650 — 
25 .654.48
II .4 3 9 .2 0

$ 667.103.61

(Fio,)-. J. DUHAND — Y. CHIBAN —  EDUARDO SALEM —  FRANCISCO PRIETO-

•e) 20|4 a l 26|4|51.

J  6980 —  TESTIMONIO. —  ESCRITURA NUMERO 
St'ENTA Y CUATRO. —  CESION. —  En la  ciudad 

Salta,-República ’'Argentina, a  los nueve días

dice: Que con lecha quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta
mente con loa señores Carlo« Guirado, Carla»

£ael me» de Abril de mil ^novecientos cincuen. Durand Guasch, fo rg e  Durand Guasch,' Ricardo
y  uno. ante mí Escribano autorisante y testi

go? que al linal se expresan y lirman compare-
Joaquín Duiand Guasch y loaquín Alberto Du
rand Guasch, una Sociedad de Responsabilidad

leer, los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN- Limitada, con la  denominación de "C.E.F.A." a 
|GUEZ, dan JORGE DURAND G'JASCH, don CAR- un plato de cinco años condados desde la  lecha,

....... ^  capital de ciento veinte mil peso» raon».
da nacional de curso legal, aportados por los 

{'CJLASCR, chileno el primero y  los restantes a r- . socios en partes iguales o sean  Veinte mil pesos- 
gentMios: todos los comparecientés mayores de moneda nacional cada uno, integrados el cin ' 

cad, vecinos, hábiles y, de mi conocimiento, doy j cuenita por ciento al suscribirse el contrato, el 
e {  d icer: Que el señor Senen Guirado Domínguez veinte y cinco por ciento a  lo» noventa día» de 

he conveiidc con el señer Jorge Durand Guasch en j su inscripción y  el veinte y  cinco por ciento res- 
íbecerle los acciones sociales y  el scddo de la  | tante a  los ciento ochenta días de la  aludida Ins

ta particular que luego se verán, concurrien- | crlpción todo de confoimidad a  las dsm ás oitL 
[da en consecuencia el Beñor Senen Guirado fio- pulaciones contenidas en dicho contrato que ••
f cedente y el señor Jorge Durand Inscribió en el Registro Público d .  Comercio d .

. ' la  Provincia al folio ciento treinta asiento dos
¿rgruez romo
uaech :crao cesionario y  los señores Cario» Oui. 

pado, den loaquín Alberto Durand Guasch y don mil ciento veinte y  seis del libro veinte y  cuatro 
Hicaudo Joa^uírv Durand Guasch, a l, solo electo de Contratos Sociales habiendo cedido el señor 

prestar ss  conformidad a  la cesión de acuerdo Carlos Durand Guasch a  favor del señor Jorga 
‘■con b  d_a?u#8to en el artículo d&cimo segundo de Durand Guasch sus acciones en la  Sociedad con 
.-la le y  Mocional número once rtúl seiscientos cu a- ( fecha dos de Diciembre d# mil njovedentos coa“ 
v r iv a y  «toca; y  *1 señor S$nen Gvlrado Pomingwn ! renta y nueve y  si señor Senen Qulrado Dombr 

- «•.

guez agrega: Que h ace cesión 17 transferencia ; 
a  íavor del socio don Jorge Durand Guanch d* j  
su cuota capital en la  Sociedad de ílesponiar 1 
bílidad C.E.F.A. que asciende a  la  suma de Vein. 
te mil pesos moneda legal, segúr. consta en, el 
contrato relacionado, realizando esrta cesiín  por | 
la  suma de Veinte mil pesos moneda nacional, ! 
importe que lo recibe en dinero efectivo a  entera | 
satisfacción el« mano» d«l ceetonaflo, ticmslfrién* 
dolé tambiéni a l señor Jorge Durcnd Guasch el ! 
saldo de un cuenta particular, h as .a  el «tía de la 
fecha por la  suma de ciento treirta y ooho mil i 
novecientos cincuenta y  seis pesos con ochenta ¡ 
centavos moneda nacional, importe que recibió e s  { 

seis documentos con vencimiento cada circo ms* 
ses, venciendo el primero el d ía uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta, o sea que las cesio* 
nes se realiian  per la suma total de ciento ciiil 
cuenta y ocho mil .novecientos cincuenta y seú  
pesos con ochenta centavos moneda nacional dt 
curso legal, por tanto dando por realizada esta 
cesión, otorga a l señor Jorge Durcnd Guasch el 
más suficiente recibo y carta de pago y lo subroga 
en todos los derechos que le corresponden en 
la  Sociedad de que se trata, los que transfiere 
sin reserva glgim a y ss obliga con arreglo «
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A V I S O S  V A n lO S

ASAMBLEAS
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derecho. —• Por el certificado del Registro Inmo

biliario número dos mil setenta y  cinco expedido 

con fecha dot del corriente mes acredita que el 

señor Señen Guirado Domingue* no se  encuentra

inhibido p ata  dispon« de i iu  bien«». —  ACEPTA- ! N’ ’ 961‘ —  LA CURTIDORil SALTEÑA S . A.
. 4 | Com ercial é Industrial

CJOW; El cesionario don Jo rg . Durand GÍiasch ma- , A sam blea G en eral O rdinaria

nifiesta que acepta la  cesión que a  su favor le  |' CONVOCATORIA

otorga den Señen  Guirado Domínguez. —* Leída) aCuer^ ° a  1° dispuesto en el artículo 9’
t... . . .  . , I de b s  Estatutos, se convoca a  los señores Ac_y ratificada firman por ante mi y lo* testigos don 1 t % % _  _

i c ion ;stas a  la  A sam blea  G en era l O rdinaria
Mario Ramón Figueroa y don Antonio A. Ciror, ’ que se efectuará el 29 de Abril de 1951, a  las 

mayores, vecinos, hábiles y de mi - conocim ien. horas e n .e l  local do Sarm iento s|N? de la  lo

to* doy fe. Redactada en tres sellos fiscales de j 
un peso cada uno números cero noventa y cln_ \

co mil setecientos ochenta y tie* el anterior, ce - j l 9 —  C onsideración de la  M emoria, Balance,
‘ C uentas de G an an cias  y  Pérdidas e  in„

forme del Síndico, correspondientes a l

calidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

ro n o v e n t a  y cinco -mil setecientos ochenta y 

ocho y  el presente cero noventa y cinco mil 

doscientos ochenta y uno. —  Sigue a  la  que con 

el núméro anterior termina al folio doscientos 

cuarenta y  ocho del Protocolo a  mi cargo. * —  

S. GUIRADO. —  C. GUIRADO. —  J. DURAND.—

Ejercicio  l 9 de Enero al 31 de Diciem bre 
de 1950. (Séptim o e jercicio  de la  So« 
ciedad).

2- —  D esignación  por un añ o  de un Director 
Titular en reem plazo del señor Ellis H. 
Hampton.

R. DURAND. —  C. DURAND. —  Tgo: M. R. Fi- 3* —  D esignación- por un año del Sindico Ti_
tular y Síndico Suplente.

4* —  D esignación  de do3 accion istas para 
aprobar y  firmar el A cta de la  Asam
b lea  en * unión del Presidente y  Secre-- 
tario.

gueroa. —  Tgo: A. A. Cirer. —  Ante mí: RICAR

DO E. USANDIVARAS, —  Hay un sello y un a es- 

tampilla. —  CONCUERDA, ccn la  escritura ma* 

tris que pasó ante mí, doy fé. —  Para el cesio

nario, expido este primer testimonio que sello y  

firmo en el lugar y fecha de tu otorgamiento. —

P ara asistir a  la  A sam blea, los accion istas 
deberán  depositar sus accion es en  la  Admi
nistración de la  Sociedad o el recibo  de su I 
depósito en. el Banco, con tres d ías de cmtL ; 

RICARDO E, USANDIVARAS, Escribano N acional., cipación a  la  íech a  de la  m isma. j
Rosario de Lerma, Abril 11 de 1951.

e|I9 «I 25|4|51. EL DIRECTORIO
e|ll a l 27|4|61.
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AVISO DE SECRETARIA DE LA $  
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
3UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son num erosos los an cian o s qu e se benej 
lician con el funcionam iento de les hogat*s;9 
que. a  ellos destin a la  DIRECCION GENE-T 

: RAL DE ASISTENCIA SOCIA L de la  Secr»^i 
tarta d *  Traiba|o y Previsión. M

Secretaria  de Trábalo  y Pr«vUi4n¡‘{¡ 
Dirección G ral. de A sistencia  Sodcd.

A LO S SU SC P’?TO RES

Se rocuerda que las suscripciones al BO-; 

LETIN OFICIAL, d eb erán  ser renovadas en 
i! m es da su vencim iento.

A LO S AVISADORES

La prim era publicación  a e  los aviso* d* 
be ser controlada por los interesados o 
fin de salvar en tiempo oportuno- cualquisi 
error en qu e se  h u b ier* incurrida.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo a l D ecreto No. 3649 del 11/7/M 
es ob ligatoria  la  publicación  en este Bo
letín de loa balan ces trim estrales, loa qut 
gozerán  d s la  bonificación  estab lecid a  por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril ds

1946. EL DIRECTOR

T alleres G rálicos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A  
J « 5 1

1


